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11PrEsEntaCión

Los datos son la materia prima en la construcción del conocimiento. Es fundamental 

clasificarlos, conservarlos, analizarlos, publicarlos, actualizarlos y reutilizarlos para la 

comprensión del mundo que nos rodea, descubrir su historia y vislumbrar escenarios 

futuros. Los datos generados y almacenados por los académicos de esta universidad 

tienen el potencial de contribuir en la investigación y la docencia universitaria y, al 

mismo tiempo, agregar valor al conocimiento en los diferentes sectores de la sociedad. 

En las colecciones y proyectos de investigación de la universidad se reúne un 

acervo indispensable para la investigación de frontera. Los datos producidos pueden  

contribuir a la definición de políticas públicas que mejoren el bienestar social y la ca-

pacidad de respuesta a los nuevos problemas complejos que enfrenta el país, de escala 

global y de gran escala temporal, como son la seguridad alimentaria, la salud pública, 

la conservación de la biodiversidad y los ecosistemas. 

Para lograr que un mayor número de personas de distintos ámbitos profesionales 

accedan a los datos de las colecciones universitarias, es necesario promover su apertura 

como un elemento indispensable para la innovación y el desarrollo de la sociedad. Sin 

embargo, existen muchas barreras que dificultan su diseminación, como son su disper-

sión, la heterogeneidad de sus formatos y la diversidad de fuentes de origen. Una manera 

de hacer frente a estos retos consiste en que los sistemas tradicionales de publicación  

y de evaluación académica se actualicen, que tomen ventaja de las nuevas capacida-

des para procesar, almacenar y transmitir conocimiento, asumiendo que la utilidad de 

la información aumenta en la medida en que es más accesible.

La Universidad Nacional Autónoma de México (unam) ha sido pionera en la apli-

cación y desarrollo de las tecnologías de la información (tiC) en México; fue a través de 

PRESENTACIÓN
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esta universidad como nuestro país se conectó por primera vez a internet en 1982. Este 

liderazgo se ha mantenido y, en los últimos años, ha fomentado el aumento de su vi-

sibilidad en línea y el acceso abierto a sus contenidos académicos. Las tiC nos proveen 

una capacidad sin precedentes para adquirir, almacenar, operar y transmitir grandes 

volúmenes de datos, oportunidad que aprovechamos en la unam para compartir los 

acervos universitarios —científicos, humanísticos y culturales— para generar nuevo 

conocimiento.

Actualmente, los esfuerzos se han enfocado en lograr que el conocimiento crea-

do en las facultades, escuelas, centros e institutos de esta universidad, esté disponible 

para ser reutilizado por la sociedad con la adopción de una política de datos abiertos 

y, en particular, con el lanzamiento del Portal de Datos Abiertos unam, Colecciones Uni-

versitarias. De esta manera se marca el camino hacia futuras formas de hacer ciencia 

y compartirla con la sociedad. 

Para integrar, utilizar y difundir de forma eficiente el conocimiento generado en 

la unam, tenemos que aceptar y promover su intercambio abierto a través de publica-

ciones académicas formales, así como con la apertura de los datos que respaldan la 

investigación. Esto implica reforzar los esfuerzos ya realizados en las plataformas di-

gitales estratégicas de la universidad que contemplan el Acceso Abierto (Open Access), 

los Datos Abiertos (Open Data) y los Datos Enlazados (Linked Data) e impulsar formas 

novedosas de promover también la investigación abierta, la ciencia ciudadana, mapas 

abiertos, entre otros.

La publicación de este Manual es uno de los resultados de los avances en materia 

de Acceso Abierto a la información que se genera en esta universidad, específicamente 

en su política de datos abiertos de colecciones digitales. En éste, los académicos uni-

versitarios encontrarán la información necesaria sobre esta iniciativa, así como la tec-

nología desarrollada, los pasos y buenas prácticas para publicar los acervos, proyectos 

de investigación, publicaciones y repositorios. De esta manera, las instituciones acadé-

micas pueden construir una gran red de conocimiento abierto para la investigación, la 

docencia y el interés de la sociedad en su conjunto.

Adicionalmente, el Manual de Datos Abiertos de Colecciones Universitarias Digita-

les, que me complace presentar, puede ser de utilidad para académicos y funcionarios 
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de otras universidades o instituciones para que compartan su conocimiento a través 

de este tipo de iniciativas. Mientras más instituciones de investigación se sumen a 

estos principios de apertura del conocimiento, contaremos con mejores instrumentos 

y herramientas para dotar a la sociedad de una mayor capacidad de participar activa-

mente en la evaluación y elaboración de las políticas públicas. 

albErto KEn oyama naKagawa

Secretario de Desarrollo Institucional, unam

PrEsEntaCión
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15Ámbito dE aPliCaCión

De conformidad con el “Acuerdo que reorganiza las funciones y estructura de la Se-

cretaría de Desarrollo Institucional”, publicado en Gaceta unam el 30 de noviembre de 

2015, la Coordinación de Colecciones Universitarias Digitales (CCud) tiene la función  

de expedir el Manual de Implementación de Datos Abiertos. Como resultado de este 

compromiso, se publica el Manual de Datos Abiertos de Colecciones Universitarias Digi-

tales, que reúne las normas y directrices aplicables a todas las entidades y dependencias 

de la unam que integren conjuntos de datos a su portal (datosabiertos.unam.mx).  

Las normas y procedimientos del presente Manual abarcan los temas menciona-

dos en el capítulo II, numeral 9 de los “Lineamientos para la integración y publicación 

de las Colecciones Universitarias Digitales en el Portal de Datos Abiertos unam, Colec-

ciones Universitarias”, publicados en Gaceta unam, el 24 de septiembre de 2015,1 que 

incluyen: 

a) Las normas de operación del Portal de Datos Abiertos unam, Colecciones Uni-

versitarias.

b) Las especificaciones técnicas que las entidades y dependencias universi-

tarias deben observar para garantizar la interoperabilidad con el Portal de 

Datos Abiertos unam, Colecciones Universitarias.

c) Las características para la integración de los datos y conjuntos de datos a 

través de la Plataforma de la CCud y su publicación en el Portal de Datos 

Abiertos unam, Colecciones Universitarias.

1. LINEAMIENTOS (México: Gaceta unam, 24 de septiembre de 2015). Disponible en el Anexo 1.

Ámbito de aplicación



16 Ma n ua l d e dato s ab i e rto s

d) Las características y mecanismos de identidad que permitan la identifica-

ción digital de las colecciones pertenecientes a cada una de las entidades y 

dependencias universitarias.

e) Los criterios para definir los estándares bajo los cuales deben estructurarse 

las bases de datos y conjuntos de datos, así como el procedimiento para el 

control de calidad que se aplicará a éstos.

La CCud colabora con las entidades y dependencias proveedoras de datos por medio 

de proyectos de integración y publicación de colecciones. Éstos son de carácter insti-

tucional y siempre cuentan con el respaldo de sus directores. El Manual establece los 

conceptos y procedimientos necesarios para su realización.



17Ámbito dE aPliCaCión



18 Ma n ua l d e dato s ab i e rto s



19sobrE la Coordi naCión dE ColECCion Es

Sobre la Coordinación de Colecciones
Universitarias Digitales

La Coordinación de Colecciones Universitarias Digitales (CCud) es una dependencia de 

la unam que integra y publica las colecciones universitarias para su consulta como da-

tos abiertos. Aquéllos que cuentan con la autorización para ser utilizados, reutilizados 

y redistribuidos libremente por cualquier persona, se publican a través del Portal de 

Datos Abiertos unam, Colecciones Universitarias (datosabiertos.unam.mx). 

La CCud recupera la experiencia obtenida desde el 2004 en el proyecto universitario 

Impulsa 5, donde se creó el Sistema de Informática para la Biodiversidad y el Ambien-

te (siba),1 cuyo objetivo fue publicar en línea diferentes acervos digitales sobre estas 

temáticas. Para ello, estructuró y puso en marcha una red de información para la or-

ganización e integración de datos biológicos y geográficos al fomentar la creación de 

unidades informáticas en las entidades participantes del Subsistema de la Investiga-

ción Científica. En una etapa posterior, siba replicó el modelo de trabajo con el acervo 

fotográfico del Instituto de Investigaciones Estéticas en 2010, integrando así datos de 

otras áreas del conocimiento. 

La CCud es resultado de este impulso institucional por expandir la red informáti-

ca y adaptarla a un sistema que integrara, junto con las bases de datos y colecciones 

de biodiversidad, los acervos universitarios artísticos y humanísticos, así como los de 

otras áreas científicas. 

1. siba se creó en 2005 con el objetivo de conformar un sistema modular de información de biodiversidad. Más informa-
ción disponible en: <http://www.cic-ctic.unam.mx/cic/mas_cic/megaproyectos/impulsa_5.cfm>; fecha de la última 
consulta: 7 de octubre de 2016.
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Dentro de los principales objetivos de la coordinación se encuentran los siguientes:

a) Implementar una plataforma que facilite la integración, interacción y apro-

vechamiento de las colecciones existentes en la unam, bajo resguardo de las 

entidades y dependencias universitarias.

b) Recibir y sistematizar la información sobre las colecciones científicas, hu-

manísticas y artísticas de la universidad.

c) Definir estándares y protocolos para el manejo digital de las colecciones 

con el fin de garantizar su interoperabilidad.

d) Proveer con herramientas y asesoría a las entidades y dependencias para la 

integración de las colecciones digitales en formatos abiertos, a fin de promo-

ver la investigación transdisciplinaria2 mediante el acceso a las colecciones 

y su información asociada.

e) Difundir como Datos Abiertos las colecciones de la universidad a través del 

Portal de Datos Abiertos unam, Colecciones Universitarias (datosabiertos.

unam.mx).

Creada por acuerdo del rector —Gaceta unam, 14 de enero de 2013—, la CCud es una 

dependencia adscrita a la Secretaría de Desarrollo Institucional. Las funciones de la 

coordinación se modificaron y ampliaron para cumplir con la difusión del acervo digi-

tal como Datos Abiertos a través del Portal de Datos Abiertos unam, Colecciones Univer-

sitarias, mismas que quedaron asentadas en el “Acuerdo que Reorganiza las Funciones 

y Estructura de la Secretaría de Desarrollo Institucional de la unam” —Gaceta unam, 30 

de noviembre de 2015—, del rector, el doctor Enrique Graue Wiechers.

2. La investigación transdisciplinaria se refiere al estudio realizado por facultades, escuelas, institutos, centros o pro-
gramas de diversas disciplinas. De forma articulada e integrada, los proyectos desarrollan y fortalecen esfuerzos insti-
tucionales para el estudio y solución de algún tema, construyendo propuestas a partir de diferentes puntos de interés. 
Además, buscan trascender las fronteras entre diversas disciplinas.
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Introducción

En los últimos años han ocurrido grandes cambios en diferentes áreas del conoci-

miento, como la ciencia, la política, la economía e incluso en nuestra vida cotidiana,  

motivados por el crecimiento de las capacidades para producir y analizar informa-

ción. Se estima que tan sólo en los últimos dos años se ha generado 90 por ciento de 

los datos con los que contamos en la actualidad. Junto con esta producción masiva, han 

surgido herramientas de almacenamiento, procesamiento y análisis de Datos Masivos 

(Big Data), constituyendo una transformación de gran impacto en las tecnologías de la 

información y comunicación (tiC). El aumento sin precedentes, en volumen y en capaci-

dades de manejo, motiva nuevas perspectivas de comprensión y monitoreo de los acon-

tecimientos naturales y de la sociedad; esto es lo que se llama la Revolución de los Datos 

(Data Revolution).

A pesar del incremento en el volumen de los datos, aún existe una brecha entre 

su producción y su uso por parte de los distintos sectores de la sociedad, lo que cons-

tituye uno de los principales retos a resolver para lograr una equidad en el acceso al 

conocimiento público. Los Datos Abiertos (Open Data) son una poderosa herramienta 

para zanjar esta brecha ya que garantizan su aprovechamiento de manera integral y 

gratuita a través de internet. 

Los datos abiertos reducen los obstáculos para acercarse a la información, toman-

do en cuenta los rápidos, y a menudo impredecibles, cambios tecnológicos. Su publi-

cación permite su uso y distribución por terceros, en su totalidad o formando parte de 

un conjunto construido a partir de diferentes fuentes, ya que se pueden hacer modifi-

caciones y obras derivadas con los datos originales. Su potencial es muy amplio pues 

su uso no está restringido a ninguna persona o grupo por motivos de nacionalidad, 
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ámbito de trabajo y otros. Incluso, deben estructurarse de manera que puedan ser pro-

cesados automáticamente por computadoras, sin la intervención de personas.

La principal condición para el uso, reutilización y redistribución de los datos abier-

tos es el reconocimiento del trabajo intelectual y patrimonial de los proveedores —la 

autoría, los créditos de producción, la propiedad, la difusión, las restricciones de uso, 

los acuerdos financieros, las normas éticas y las condiciones de concesión de licen-

cias—. Estas responsabilidades deben estar disponibles de manera clara y explícita 

como términos o licencias de uso. 

El uso de los datos abiertos es una política que se asienta cada vez más en la gestión 

pública, aunque tiende a implementarse en nuevos ámbitos como en datos académicos 

de investigación. Dentro de este contexto, es fundamental reconocer la importancia de 

los datos contenidos en el vasto acervo que conforman las colecciones científicas, hu-

manísticas y culturales custodiadas por las entidades y dependencias de la unam. 

Con el fin de poner a disposición de la sociedad estos datos, en enero de 2013 se 

creó la Coordinación de Colecciones Universitarias Digitales, y el 9 de marzo de 2016, el 

rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, el doctor Enrique Graue Wie-

chers, presentó el Portal de Datos Abiertos unam, Colecciones Universitarias como “una 

puerta al acervo cultural, humanístico y científico de esta casa de estudios.” 

Para la fecha en que se publica este Manual, el Portal de Datos Abiertos unam cuenta 

con más de un millón y medio de registros provenientes de 29 colecciones biológicas, 

de obra artística, proyectos universitarios y otros objetos digitales alojados en distintas 

entidades y dependencias de la universidad. Con su apertura se espera promover nue-

vas perspectivas de conocimiento, así como estimular la creatividad y el desarrollo de 

áreas emergentes de investigación y docencia. 

La publicación de datos abiertos fomenta la investigación transdisciplinaria al fa-

cilitar la coproducción de conocimiento entre actores académicos y no académicos. De 

igual manera, aumenta la capacidad de respuesta de la universidad y de la sociedad 

para enfrentar problemáticas coyunturales. 

Los datos abiertos son indispensables también para fortalecer el acceso y la ren-

dición de cuentas de la universidad a la sociedad, transparenta los procesos de inves-

tigación junto con la publicación de los resultados finales, adoptando así la política de 

Ciencia Abierta (Open Science).
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El Manual responde al compromiso de la CCud, en el marco de las políticas de la 

universidad para el Acceso Abierto (Open Access), de documentar de manera clara 

y eficiente el proceso para integrar un conjunto de datos al Portal de Datos Abiertos 

unam. Indica los pasos a seguir para la identificación de datos abiertos potenciales en 

una colección académica —acervos, proyectos de investigación, publicaciones y repo-

sitorios—, su arquitectura, gestión y publicación en línea. Así mismo, puede ser usado 

como una referencia directa sobre cada una de las etapas del proceso. 

Además de cumplir con los compromisos asignados a la CCud dentro de las po-

líticas de acceso abierto, la realización del Manual de Datos Abiertos de Colecciones 

Universitarias Digitales tiene otros objetivos importantes como ofrecer información 

general acerca de los datos abiertos e iniciativas de acceso abierto; documentar la 

experiencia universitaria en la integración, gestión, publicación y la creación de los 

marcos tecnológicos, metodológicos y jurídicos necesarios para el funcionamiento 

de la política de datos abiertos de colecciones universitarias. Con esto se espera que 

también sea de utilidad para otras instituciones académicas interesadas en adoptar 

prácticas similares.

La estructura que se le ha dado al Manual busca cumplir con estos objetivos. El pri-

mer capítulo es una perspectiva general acerca de los avances de la unam en materia de 

datos abiertos: define las Colecciones Universitarias Digitales, el Portal de Datos Abier-

tos unam y la plataforma informática que lo alimenta. Todos los desarrollos mostrados 

en este capítulo han sido elaborados por la universidad, por lo que es importante su 

documentación y difusión para compartir las experiencias adquiridas.

El segundo capítulo está concebido como una guía de referencia rápida sobre da-

tos abiertos y su aplicación en el contexto internacional y nacional. Aquí se define el 

concepto de datos abiertos, así como otros relacionados con la apertura, la generación 

y el análisis de datos. Debido a lo novedoso del tema, estos conceptos constantemente 

se actualizan o surgen nuevos; sin embargo, se ha cuidado que en este apartado se 

muestren en un contexto actualizado.

El tercer capítulo funciona como un manual de integración y publicación de co-

lecciones universitarias digitales en la unam, menciona las características para definir, 

seleccionar y priorizar un conjunto de datos y el protocolo desarrollado por la CCud para 

datos abiertos. 
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Finalmente, el Manual cuenta con un glosario y documentos anexos que comple-

mentan la información ofrecida.

El Manual se suma a la publicación en Gaceta unam de los Lineamientos para la in-

tegración y publicación de colecciones en el Portal de Datos Abiertos unam, Colecciones 

Universitarias, así como a los Términos de Libre Uso de Datos Abiertos, completando la 

documentación acerca de datos abiertos en la universidad.

El Manual se dirige principalmente a investigadores, curadores, técnicos y desa-

rrolladores responsables del manejo de bases de datos de colecciones universitarias. 

Además, constituye una herramienta valiosa para la comunidad académica —inves-

tigadores, profesores, técnicos o estudiantes— cuya producción intelectual o formación 

involucre la elaboración y gestión de bases de datos que cumplan con las característi-

cas aquí mencionadas y, por lo tanto, tengan el potencial de publicación en el Portal.

Esperamos que el Manual contribuya a las buenas prácticas de elaboración, con-

servación, actualización y publicación de las colecciones universitarias. Al hacer esto, 

queda constancia de la importancia de difundir la producción intelectual de los uni-

versitarios en un mundo que demanda mayor volumen y flujo de información para 

generar nuevo conocimiento.

tila maría PérEz ortiz Joaquín giménEz Héau

Coordinadora General, CCud Coordinador Técnico, CCud
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Colecciones digitales 
y datos abiertos en la unam

1.1	Las	Colecciones	Universitarias	Digitales

La Universidad Nacional Autónoma de México resguarda bienes culturales e intelec-

tuales entre los que se encuentran las colecciones científicas, artísticas y humanísticas, 

además del conocimiento que produce y acumula en materia académica. Éstos no han 

quedado al margen del avance de las tecnologías de la información y comunicación, 

por el contrario, han derivado en versiones electrónicas a las que nos referimos como 

Colecciones Universitarias Digitales, las cuales son el conjunto ordenado de datos, de 

hechos tangibles e intangibles, reunidos y clasificados por su valor académico, cultu-

ral, histórico y de identidad universitaria, propiedad de la unam.1 Sus datos se encuen-

tran codificados en formatos electrónicos que se pueden leer y compartir mediante 

computadoras y otros dispositivos. Provienen de tres fuentes principales: 

1. LINEAMIENTOS, op.cit.

a)	Acervos: fuentes de consulta, referencia o preservación, compuestas principal-

mente de datos primarios; por ejemplo, colecciones biológicas (Herbario Nacional, 

Paleontológica Nacional y Aves); fotográficas (Archivo Fotográfico Manuel Tous-

saint); mapas y capas geoespaciales (acervos de mapas históricos), entre otras.

b)	Proyectos	de	investigación	académica: datos generados en el desarrollo de pro-

yectos de investigación (como experimentos o análisis estadístico) que sustentan 

los resultados de las publicaciones.

c)	Publicaciones	y	repositorios: son datos que describen y clasifican los productos 

académicos terminados, como documentos, imágenes y otros objetos multimedia.



34 Ma n ua l d e dato s ab i e rto s

El patrimonio intelectual de la unam presenta diversos obstáculos para su consulta 

debido a lo dispersa que se encuentra la información: distribuida en los acervos, pro-

yectos de investigación, publicaciones y repositorios que se generan y conservan en 

diferentes facultades, escuelas, centros, institutos de investigación y museos de la uni-

versidad. El desarrollo de las tecnologías de la información facilita el acceso digital a 

este invaluable patrimonio histórico e intelectual, que se encuentra en las diferentes 

entidades y dependencias. Uno de estos esfuerzos universitarios para su integración 

es el Portal de Datos Abiertos unam, Colecciones Universitarias que se suma al camino 

abierto con proyectos como Toda la unam en Línea, la Red de Acervos Digitales unam y 

varios más apoyados por la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de la Infor-

mación y Comunicación (dgtiC), entre otras instancias universitarias. 

El Portal de Datos Abiertos unam nos permite acceder a bases de datos, objetos di-

gitales (imágenes, documentos, audios y videos) y capas geoespaciales desde un solo 

punto de acceso para consultarlas como una colección mayor. 

1.2	El	Portal	de	Datos	Abiertos	unam,	Colecciones	Universitarias2

Para entender el Portal de Datos Abiertos unam es necesario definir brevemente el concep-

to de datos abiertos.3 De acuerdo con el manual de Open Data de la organización Open 

Knowledge International,4 éstos pueden ser utilizados, reutilizados y redistribuidos libre-

mente por cualquier persona, sujetos al requerimiento mínimo de citar la fuente de origen.

El Portal es un punto de acceso en línea para la consulta de datos de colecciones 

universitarias que cuentan con autorización para su uso, sin restricciones de derechos de 

autor, patentes u otros mecanismos de control, siempre y cuando se respeten los Térmi-

nos de Libre Uso de Datos Abiertos de la unam.5

2. En adelante, Portal de Datos Abiertos unam.

3. En el capítulo 2, apartado 2.2 se da una definición más amplia. 

4.  El manual de Open Data, en inglés, The Open Data Handbook, del Open Knowledge International. Disponibles en línea: 
<http://opendatahandbook.org/guide/es/what-is-open-data/>; fecha de última consulta: 7 de octubre de 2016.

5. Términos de Libre Uso de Datos Abiertos en la unam (México: Universidad Nacional Autónoma de México, 2016) Dis-
ponibles en el Anexo 2 y en línea: <https://datosabiertos.unam.mx/informacion/terminosdeuso.html>; 
fecha de última consulta: 7 de octubre de 2016.
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Figura	1.	Página	de	inicio	del Portal de Datos Abiertos UNAM.
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El Portal de Datos Abiertos unam tiene un diseño que permite la integración de 

distintos acervos digitales para su consulta. Su página de inicio (fig. 1) muestra en frac-

ciones de segundo el contenido total de registros de las colecciones, así como las opcio-

nes para hacer más específica la búsqueda. En él se agrupan conjuntos de información 

que son comunes a todas las colecciones para que el usuario pueda seleccionar temas, 

colecciones, países o proveedores de datos (fig. 2). Al elegir uno de los conjuntos, el sis-

tema reacomoda los datos y muestra nuevos subconjuntos, especializándose cada vez 

más en el tipo de colección a la que accedemos. 

Temas

Colecciones

Entidades y Dependencias

Países

Figura	2.	Ejemplo	de	filtros	de	consulta.
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Una segunda característica es su capacidad para generar gráficas y mapas. Las grá-

ficas muestran los porcentajes de los datos contenidos en el sistema de consulta y a 

través de los mapas tenemos representaciones de distribución de los objetos y ejem-

plares, que se pueden comparar con información adicional como datos climáticos, 

división política, escenarios de cambio global, entre otros. Esta herramienta es muy 

valiosa para registros que cuentan con coordenadas geográficas.

En tercer lugar, cada registro de las bases de datos se publica como una ficha única 

(fig. 3), con una dirección propia y de fácil recuperación. Al seleccionar uno de los regis-

tros se abre una ficha en línea que cuenta con:

a) Un url6 propio y estático para su recuperación en internet.

b) Herramienta de consulta de imágenes en alta resolución.

c) Información de un registro dentro de la base de datos de la colección que 

describe a un objeto o ejemplar. Incluye datos de curación que muestran 

su origen como el nombre de la colección, la entidad o dependencia que la 

resguarda, el curador o responsable y el departamento al que pertenece; 

referencias de clasificación que describen las características del objeto o 

ejemplar. Por ejemplo, los datos de técnica fotográfica o taxonomía y colec-

ta de ejemplares biológicos. 

d) Visualización geográfica: en caso de contar con información georreferida, 

la ficha muestra un mapa con su ubicación, indicando país, estado, muni-

cipio y localidad.

e) Información de la entidad o dependencia proveedora de datos: el nombre 

de la colección e información de contacto.

f) Información general: incluye cómo citar la ficha publicada en internet y el 

dato de contacto de la colección.

g) Datos Enlazados (Linked Data): las colecciones comparten procesos de es-

tandarización y criterios homogéneos para los datos, lo que permite que 

cada una de ellas se enriquezca con otras fuentes de información.

6. Los localizadores de recursos, o Uniform Resource Locator (url), son direcciones únicas que sirven para encontrar 
contenidos en internet.
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4

Figura	3.	Características	de	las	fichas	de	publicación	de	registros	
del Portal de Datos Abiertos UNAM.
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El Portal aumenta la visibilidad de los datos, objetos digitales y capas geoespaciales de 

las colecciones para permitir su consulta y descarga en formatos abiertos y estructura-

dos con el propósito de:

a) Generar nuevo conocimiento en los procesos de investigación.

b) Estimular la creatividad y el desarrollo de áreas emergentes de investiga-

ción y docencia.

c) Ayudar en la mejora constante de la calidad y excelencia académica de la 

universidad.

d) Mejorar la capacidad de respuesta a los nuevos problemas globales.

e) Contribuir a la innovación de herramientas, servicios y productos.

f) Transparentar los procesos de investigación utilizados para la publicación 

formal de resultados.

El Portal es la interfaz de consulta de la Plataforma Informática de la CCud (Aurora), 

diseñada por la coordinación para el resguardo, manejo, integración y publicación de 

la información de las colecciones universitarias digitales. 



40 Ma n ua l d e dato s ab i e rto s

1.3	La	Plataforma	Informática	Aurora

Aurora es un sistema modular que cuenta con herramientas para la exploración en 

línea de las colecciones universitarias digitales, despliegue de fichas y visualización de 

mapas geográficos, imágenes de alta resolución y otros objetos digitales. Es interope-

rable con otras plataformas tecnológicas ya que permite el uso y distribución de datos 

a través de servicios web, interfaces de programación de aplicaciones (aPi)7 y consultas 

a bases de datos no relacionales.8 Entre sus diferentes módulos podemos destacar dos:

a) Repositorio de Objetos Digitales (dor por sus siglas en inglés): su principal 

función es el resguardo y administración de imágenes, documentos y audios 

para ser procesados, indexados y expuestos para consulta y visualización en 

una sola plataforma. Cuenta con una aPi web donde se establecen accesos 

estandarizados utilizando un Identificador de Objeto Digital (doi en inglés) 

para obtener diferentes versiones de los objetos o metadatos asociados. El 

dor es capaz de dar tratamiento especial a imágenes de alta resolución para 

su visualización en navegadores web sin detrimento por su tamaño o el an-

cho de banda del usuario.

b) Repositorio de capas geoespaciales: resguarda y administra capas y datos 

geoespaciales, así como sus metadatos. Es capaz de almacenar hasta 50 mil 

capas y cuenta con mecanismos de acceso rápido a los contenidos. Utiliza 

protocolos estandarizados para compartir metadatos y capas con otras pla-

taformas. Cuenta con una herramienta de visualización de mapas en línea 

con capas que pueden provenir de los datos de las colecciones o de servido-

res ubicados en otras dependencias y entidades universitarias o externas.

7. Por sus siglas en inglés (Application Programming Interface), se refiere a la interfaz de programación de aplicaciones 
o conjunto de métodos, funciones y procedimientos de uso general, que pueden ser utilizados por otro software sin 
necesidad de programar todo desde un inicio.

8. Es un modelo de bases de datos que se orienta al manejo de estructuras de datos, independientes y atomizados, para 
agilizar el almacenamiento y recuperación de grandes cantidades de información.
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En la figura 4, se muestra un esquema general de la arquitectura y las tecnologías 

de Aurora:

La arquitectura y el diseño de Aurora aportan un marco tecnológico de frontera 

para ejecutar los procesos de integración, control de calidad, análisis y publicación de las 

colecciones en internet. El Portal de Datos Abiertos unam es el principal punto de acceso  

a la información que integra la plataforma Aurora, gracias a éste se fortalece la apertu-

ra y rendición de cuentas del trabajo académico de la universidad a la sociedad.

Repositorio de
objetos digitales

Vinculación de datos Sistemas de
consulta

Fichas
Sistemas de

información geográfica

Repositorio de
objetos geoespaciales

OAI-PMH

RDF

Linked Data

RESTful
JSON Java JSP

Javascript

OpenLayers

WMS
CSW

WFS

CouchDB&PostgreSQL
Bases de datos

Servidores de búsqueda Servidores de metadatos

Servidores de mapas

Apache
Servidores web

Linux
Ubuntu Server Glassfish

Servidores de aplicaciones

IIPImage
Servidores de imágenes

en alta resolución

Virtualización de servidores

Figura	4.	Arquitectura	y	tecnología	de	la	Plataforma	Aurora
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Conceptos y políticas de apertura 
del conocimiento

2.1	Conceptos	generales	

Vivimos un mundo digital e interconectado. El crecimiento en las tecnologías de la 

información tiene implicaciones en las actividades cotidianas, en el diseño de políticas 

públicas, en el acceso a la información y la participación ciudadana, así como en la 

ciencia y la forma en que se lleva a cabo la investigación a nivel global.

Los datos abiertos forman parte de movimientos internacionales y una política 

que promueve el acceso abierto como un derecho de interés general y una herramienta 

útil para la difusión del conocimiento a públicos más extensos. En este contexto, las 

universidades tienen un alto potencial para desarrollar tecnologías de uso de la infor-

mación que contribuyan con la publicación de contenidos estratégicos. 

En los últimos años, la unam ha fomentado el aumento de su visibilidad en línea a 

través de la apertura de resultados de investigación. Para comprender mejor el entorno 

digital en el cual se insertan los datos abiertos y su relevancia, es necesario familiari-

zarse con algunos conceptos.

2.1.1	Acceso	Abierto	(Open Access)
Es una política que busca extender el uso de contenidos digitales con la menor canti-

dad de restricciones posibles. En la unam, las iniciativas de Acceso Abierto tienen como 

finalidad la apertura de resultados de investigaciones, materiales educativos, acadé-

micos, científicos, tecnológicos, de innovación y culturales, de acuerdo con las licencias 

que se otorgan a los contenidos.1 Por medio de la apertura de la información se procura 

eliminar, en la medida de lo posible, fronteras legales, económicas y técnicas para dar 

1. LINEAMIENTOS, op. cit.
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mayor visibilidad a estos recursos y que, a su vez, un mayor número de usuarios se 

beneficien de su uso y aplicación.

Algunos resultados centrales para lograr su difusión de manera global son la Ini-

ciativa de Budapest para el Acceso Abierto (2002), la Declaración de Bethesda sobre 

Publicación de Acceso Abierto (2003) y la Berlin Declaration on Open Access to Knowl-

edge in Sciences and Humanities (2003), a la cual la unam se adhirió el 22 de agosto 

de 2006.2 Desde entonces, la universidad ha establecido un compromiso para el uso 

universal a los recursos en línea y ha mantenido una visión de apertura por medio de 

diferentes portales institucionales, que a su vez están registrados en el portal Toda la 

unam en Línea.3

2.1.2	Datos	Abiertos	(Open Data)	
Los datos cobraron tal relevancia en años recientes que incluso generaron un movi-

miento propio, los datos abiertos; mejor conocidos por su término en inglés como 

Open Data. Éste es un término que se utiliza en distintos ámbitos gubernamentales, 

académicos y sociales, para referirse al acceso a datos digitales de carácter público y 

que, en términos de las disposiciones aplicables,4 no tienen naturaleza reservada o 

confidencial (se encuentran en línea para ser utilizados, reutilizados y redistribuidos 

libremente por cualquier interesado). Su uso permite: 

a) Descargarlos libremente de internet en formatos accesibles, estructurados 

y modificables.

b) Reutilizarlos y redistribuirlos bajo términos y condiciones que permitan su 

uso, reúso e integración con otros conjuntos de datos. 

2. Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la Política de Acceso Abierto de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (México: Gaceta unam, 10 de septiembre de 2015). Documento en línea:
<http://www.unamenlinea.unam.mx/files/TUL_AcuerdoLineamientosGeneralesPoliticaAccesoAbierto.pdf>; 
fecha de última consulta: 16 de octubre de 2016.

3. Página oficial: <http://www.unamenlinea.unam.mx/>.

4. Se refiere a un marco jurídico de normas de Acceso Abierto, Datos Abiertos, transparencia y derechos de autor.
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Como se menciona en los Lineamientos,5 para considerarse como datos abiertos, 

éstos deben cumplir con las siguientes características: 

a) Accesibles: disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cual-

quier propósito.

b) De libre uso: citan la fuente de origen como único requerimiento para ser 

utilizados libremente.

c) Gratuitos: se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna.

d) Integrales: contienen el tema que describe a detalle y con los metadatos 

necesarios.

e) Legibles por máquinas: estar estructurados, total o parcialmente, para ser 

procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática.

f) No discriminatorios: disponibles para cualquier persona, sin necesidad de 

registro.

g) Oportunos: actualizados periódicamente conforme se generan.

h) Permanentes: se conservan en el tiempo; las versiones históricas relevantes 

para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecua- 

dos al efecto.

i) Primarios: provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desa-

gregación posible.

Los datos generados en distintos campos del conocimiento deben ser concebidos 

como abiertos desde su origen dentro de un marco normativo para su uso público. El 

resultado será una posición proactiva donde éstos se abrirán y serán publicados, anti-

cipándose a cualquier necesidad o solicitud de información.

La calidad y utilidad de la publicación de datos abiertos se califica a partir de un es-

quema de cinco estrellas propuesto por Tim Berners-Lee, inventor de la red de informá-

tica mundial (World Wide Web). Este se utiliza mundialmente y define cinco conceptos 

generales, como se muestra en la figura 5:

5. Anexo 1, capítulo III, inciso 10.
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Este esquema nos ayuda a ubicar diferentes alternativas de publicación y permite 

evaluar su capacidad para relacionarse con otras plataformas y portales de informa-

ción. Los datos abiertos idealmente deben presentarse de manera estructurada y ser 

descargables en formatos no propietarios, es decir, libres de restricciones económicas, 

identificados de manera única a través de un url estático y con términos para su uso.

Los datos abiertos tienen un alto impacto en el progreso de los diferentes campos 

del conocimiento y en diversos sectores de la sociedad. Contribuyen a generar solu-

ciones a problemáticas en temas tales como el desarrollo sustentable, la educación, la 

transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana. De esta manera, 

se colocan en el centro de la toma de decisiones de gobiernos, organismos civiles y no 

gubernamentales, iniciativas privadas e instituciones científicas y educativas para di-

señar estrategias nacionales e internacionales de desarrollo.

2.1.3	Datos	Masivos	(Big Data)
La publicación masiva de información requiere de software y hardware que permita 

extraer su valor y generar contenidos para los diferentes usuarios. De esta necesidad 

Figura	5.	Esquema	de	clasificación	para	la	publicación	de	Datos	Abiertos.

.

.

.

.
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surge lo que ahora conocemos como Datos Masivos o Big Data. Este concepto define y 

engloba un conjunto de herramientas y tecnologías para el análisis, gestión, almace-

namiento, interoperabilidad y consulta de grandes volúmenes de datos de diferente 

tipo y origen para su análisis. 

Las herramientas y tecnologías de datos masivos poseen cuatro características  

definidas como las “4V”:

1) Volumen de datos: se refiere a la gestión de cantidades masivas de datos 

generadas diariamente alrededor del mundo.

2) Variedad de datos: capacidad de combinar información diversa para su uso.

3) Velocidad: capacidad para almacenarlos y utilizarlos además de reducir el 

tiempo de trabajo frente a herramientas de análisis tradicionales.

4) Veracidad: deben producir información veraz y de utilidad para la toma de 

decisiones.

Estas cuatro características son fundamentales para la obtención, uso y análisis de 

grandes volúmenes de información de alto valor social, económico y político, derivadas 

de una pluralidad de fuentes, idiomas y temáticas. Para trabajar con estos conjuntos de 

datos, se requiere que cuenten con estándares y protocolos que hagan posible su inte-

racción a partir de una estructura homogénea. 

2.1.4	Ciencia	Abierta	(Open Science)
Open Science, o Ciencia Abierta, es un movimiento internacional que tiene como obje-

tivo dar libre acceso a las distintas etapas de la investigación científica, en particular a 

los datos que produce. Incluye la publicación de contenidos en acceso abierto y datos 

abiertos para su uso y redistribución. Entre los principales objetivos de este movimien-

to, podemos mencionar: 

a) Transparentar la investigación, su experimentación, metodologías, obser-

vaciones y procesos de colecta de datos.

b) Publicar datos disponibles y reutilizables.
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c) Acceder de forma pública y transparente a la investigación científica y sus 

medios de transmisión.

d) Facilitar la colaboración a través de diferentes herramientas digitales.

Este es un movimiento que crece para dar mayor acceso al conocimiento científico, 

entendido como una actividad que debe realizarse con procedimientos transparentes 

y compartidos, con la capacidad de reproducirse si todos los componentes son accesi-

bles. Los datos abiertos son un detonante para la validación científica y el intercambio 

internacional, una exigencia para la apertura de los resultados del trabajo de investi-

gación y la recopilación del proceso. 

2.1.5	Revolución	de	los	Datos	(Data Revolution)
Tradicionalmente, los datos se han considerado de alto valor y, en general, se resguardan 

con mucho recelo o suelen intercambiarse por alguna contraprestación. Esto es así por-

que toma mucho tiempo generarlos, analizarlos e interpretarlos. De hecho, la mayoría de 

las veces no los conocemos en su nivel más primario y desagregado, sino procesados y 

publicados como parte de los resultados de investigación. Las políticas y movimientos de 

acceso abierto y ciencia abierta han permitido que esta actitud cambie sin que los datos 

pierdan su valor y ha derivado en una nueva manera de intercambiarlos.

Al mismo tiempo, el desarrollo de tecnologías de información y comunicación hace 

posible una mayor creación, distribución y análisis de conjuntos de datos en grandes 

cantidades. Muchas de las plataformas digitales se diseñan específicamente para ha-

cer frente a la riqueza de contenidos y sus posibilidades de vinculación con otras fuen-

tes. Esto se acompaña del diseño de metodologías para la estandarización de datos y la 

publicación de políticas de apertura.  

El conjunto de filosofías, iniciativas, políticas y desarrollos tecnológicos y metodo-

lógicos para utilizar grandes volúmenes de datos (Big Data), imprime a la realidad una 

nueva manera de trabajar y de intercambiar información. Esta transformación e im-

pacto de los datos en nuestra vida se le conoce como la Revolución de los Datos (Data 

Revolution) y se refiere a acciones realizadas por diferentes actores de la sociedad, en-

caminadas al uso y difusión de datos con valor y calidad.  
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2.2	Políticas	de	datos	abiertos	

2.2.1	Contexto	internacional
Desde 2009 existen iniciativas notables en la apertura de datos de investigación y de 

gobierno. Los principales promotores provienen de diversas agencias y organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales como la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económico (oCdE), que promueve políticas públicas para un marco nor-

mativo de intercambio internacional de información. Los aportes de la oCdE aceleran el 

crecimiento en la escala, alcance y complejidad de los datos al generar guías y princi-

pios para el acceso a datos que provienen de las investigaciones realizadas con fondos 

públicos. Estos deben ser accesibles y utilizables para que contribuyan al conocimien-

to y al desarrollo de iniciativas sociales y científicas innovadoras.6

Por otro lado, el G8 —grupo constituido por Estados Unidos, Japón, Alemania, Ita-

lia, Francia, Reino Unido, Canadá y Rusia—, elaboró la Carta Internacional de Datos 

Abiertos, firmada en julio de 2013, que recientemente se actualizó para integrar a más 

países.7 La Carta es una iniciativa para la colaboración, desarrollo y aplicación de polí-

ticas y principios para la publicación de datos abiertos en los países miembro. 

De manera complementaria a las políticas de datos abiertos de la oCdE y el G8, se 

encuentra la Organización de Naciones Unidas (onu) que promueve el uso de informa-

ción pública a través de diferentes portales de transparencia e investigación bajo el 

principio de dar acceso a las actividades de la organización y de los países miembro.8 La 

onu generó, en colaboración con diferentes organizaciones, el documento A world that 

counts,9 para referirse a las posibilidades que actualmente existen para compartir y ge-

nerar datos de sustentabilidad a partir del desarrollo de tecnologías y buenas prácticas. 

6. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, Principles and Guidelines for Access to Research Data 
from Public Funding, documento en línea: <http://www.oecd.org/sti/sci-tech/38500813.pdf >; fecha de última consul-
ta: 3 de octubre de 2016.

7. International Open Data Charter. <http://opendatacharter.net>; fecha de última consulta: 9 de mayo de 2016.

8. Algunos ejemplos serían el portal UNdata, a world of information, <http://data.un.org/> y el proyecto de datos abiertos 
United Nations Development Program, <http://open.undp.org/#2016>; fecha de última consulta: 7 de octubre de 2016.

9. Documento disponible en línea: <http://www.undatarevolution.org/wp-content/uploads/2014/11/A-World-That-
Counts.pdf )>; fecha de última consulta: 17 de octubre de 2016. 
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La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(unEsCo por sus siglas en inglés) habilita datos útiles para el desarrollo de investigacio-

nes e iniciativas llevadas a cabo en los diferentes sectores de la sociedad.10 Por su parte, 

el Banco Interamericano de Desarrollo (bid) cuenta con un Portal de Datos Abiertos11 y 

una política propia de publicación, que incluye una serie de documentos sobre cómo 

integrar datos a través de su portal y algunas recomendaciones para promover su difu-

sión. Además, por medio de diferentes oficinas, el bid realiza actividades para impulsar 

la publicación de Datos Abiertos en la ciencia con encuentros tipo hackatón.12 Adicio-

nalmente, a través de la Iniciativa Latinoamericana por los Datos Abiertos (ilda), se 

apoyan diferentes proyectos y políticas sobre el tema para esta región.13 

Dentro de las organizaciones no gubernamentales relevantes para la ciencia, en-

contramos diversos ejemplos que han sumado conocimientos para el desarrollo de po-

líticas y prácticas de datos abiertos como el International Council for Science (iCsu), el 

comité interdisciplinario de iCsu, Comittee on Data for Science and Tecnology (Codata) 

y The World Academy of Sciences for the advancement of sciences in developing coun-

tries (twas).14 

Uno de los resultados recientes y más significativos de estas organizaciones es el 

acuerdo internacional “Datos abiertos en un mundo de grandes datos”,15 diseñado para 

el intercambio de la comunidad científica en el marco de las políticas públicas inter-

nacionales para la ciencia. El documento propone principios fundamentales y sugiere 

su adopción para aprovechar las oportunidades y retos de la revolución de los datos 

10. El Portal de Transparencia de la unEsCo se encuentra disponible en: <http://opendata.unesco.org/>; así mismo, 
cuenta con la Iniciativa de Transparencia de la Ayuda Internacional, disponible en: <http://www.aidtransparency.
net/>; fecha de última consulta: 21 de octubre de 2016.   

11. Banco Interamericano de Desarrollo, Numbers for development, disponible en línea <https://data.iadb.org/>; fecha 
de última consulta: 2 de febrero de 2016.

12. Término que se refiere a los conceptos de maratón y hacker, refiriéndose a una experiencia colectiva que tiene como 
meta la colaboración para diversos fines asociados a la programación como el desarrollo de software y otros propósitos 
educativos y sociales.

13. Página oficial: <http://idatosabiertos.org/>.

14. Paul F. Uhlir y Peter Schröder, “Open data for global science” en Data Science Journal, Volumen 6, 17 de junio de 2007, 
disponible en línea: <http://doi.org/10.2481/dsj.6.OD36>; fecha de última consulta: 2 de febrero de 2016.

15. International Council for Science, Open Data in a Big Data World, disponible en línea: <http://www.icsu.org/scien-
ce-international/accord)>; fecha de última consulta: 2 de febrero de 2016. La versión abreviada en español se puede 
consultar en: <http://www.icsu.org/science-international/accord/datos-abiertos-en-un-mundo-de-grandes-datos>; 
fecha de última consulta: 21 de octubre de 2016.
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para, de esta manera, contribuir al rigor de la investigación y maximizarla en beneficio 

del desarrollo de las naciones.

Otras organizaciones dedicadas específicamente a la promoción y difusión de da-

tos abiertos son la World Wide Web Foundation,16 dedicada a generar propuestas in-

novadoras para la expansión de internet; Open Knowledge International,17 que genera 

indicadores de apertura de datos por país y tipo de contenido, y el Open Data Institute18 

que aporta asesorías y consultoría sobre este tema.

Los datos de la unam se encuentran en una frontera de oportunidad en este pro-

ceso, al ser datos académicos es posible incrementar sus posibilidades de uso para el 

desarrollo de la ciencia y la difusión de la cultura. Además, la universidad cuenta con 

información valiosa para la toma de decisiones y propuestas de políticas públicas que 

contribuyan al desarrollo de los países y del bienestar social. 

2.2.2	Gobierno	Abierto	y	Datos	Abiertos	en	México
Algunos gobiernos alrededor del mundo promueven la apertura de información para 

transparentar sus gestiones. De esta manera, colaboran en la difusión de los datos 

abiertos y la generación de marcos jurídicos para favorecer su distribución libre y gra-

tuita. Existen iniciativas ejemplares como las ejercidas por el Reino Unido, Dinamarca, 

Finlandia, Estados Unidos y Canadá, y en América Latina de Colombia, Uruguay, Chile, 

Brasil y México.19 

En septiembre de 2011, el Consejo General de la onu lanzó la Alianza para el Go-

bierno Abierto (Open Government Partnership) con la misión de intercambiar expe-

riencias y tecnologías para el manejo y publicación de datos abiertos. México fue uno 

de los ocho países fundadores de la Alianza, actualmente integrada por 64 naciones. 

Adicionalmente, en el periodo 2014-2015, asumió la presidencia del grupo. 

16. Página oficial: <http://webfoundation.org/>.

17. Página oficial: <https://okfn.org/about/>.

18. Página oficial: <http://theodi.org/about>.

19. Open Knowledge International. Global Open Data Index, disponible en línea: < http://global.census.okfn.org/>, 
fecha de consulta: 1 de febrero de 2016.
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Desde entonces, en el país se han decretado una serie de reformas y leyes para 

impulsar la apertura de datos de gobierno. Las más relevantes son:

1) Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos, en materia de Telecomunicaciones: en el artículo 

décimo cuarto transitorio indica que el Ejecutivo Federal tendrá a su cargo 

la política de inclusión digital universal que incluirá, entre otras cosas, el 

programa de gobierno y datos abiertos.20

2) En 2013, el gobierno federal presentó la Estrategia Digital Nacional, que es 

parte del Plan Nacional de Desarrollo (2013-2018), y que incluye la Política 

Nacional de Datos Abiertos. El documento indica que las bases de datos que 

se generan y administran desde el propio gobierno podrán ser publicadas 

con ciertas características para su uso, reúso y redistribución, en beneficio 

de los diferentes sectores de la sociedad (iniciativa privada, comunicación, 

academia y sociedad civil). Para ello, se creó la licencia de Libre Uso MX.21

3) El 20 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el De-

creto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Ciencia y Tecnología, de la Ley General de Educación y de la Ley Orgánica 

del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.22 Éste plantea lineamientos 

para la creación de un repositorio nacional de acceso abierto sobre recursos 

de investigación y ciencia. Parte del buen funcionamiento de este reposi-

torio incluye la publicación y promoción de bases de datos y colecciones 

de información científica y tecnológica en formato digital, en libre acceso,  

interoperables con otras plataformas y repositorios. 

4) El 4 de diciembre de 2014 se publicó el Acuerdo por el que se aprueba la 

20. Diario Oficial de la Federación, (México: Secretaría de Gobernación, 11 de junio de 2013), documento en línea: 
<http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5301941&fecha=11/06/2013>; fecha de última consulta: 2 de fe-
brero de 2016.

21. La información de la Política Nacional de Datos Abiertos se encuentra disponible en: <http://mxabierto.github.io/
iniciativa-datos-abiertos/documentos/politica/pnda/>; fecha de última consulta: 2 de febrero de 2016.

22. Diario Oficial de la Federación, (México: Secretaría de Gobernación, 20 de mayo de 2014), documento en línea: 
<http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5345503&fecha=20/05/2014>; fecha de última consulta: 2 de fe-
brero de 2016.
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Norma Técnica para el acceso y publicación de Datos Abiertos de la Infor-

mación Estadística y Geográfica de Interés Nacional.23 En él se establecen 

las bases para la publicación de datos y conjuntos de datos del Sistema Na-

cional de Información Estadística y Geográfica en formato de datos abier-

tos y define sus características y restricciones. Posteriormente, en junio de 

2015 publicaron su Manual de Implementación.

5) El 20 de febrero de 2015 se publicó el Decreto por el que se establece la re-

gulación en Materia de Datos Abiertos24 que norma la apertura de los datos 

generados por las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y de las empresas del Estado que sean de interés público.  

6) El 4 de mayo de 2015 se publicó el Decreto por el que se expide la Ley Ge-

neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública25 que promueve 

la publicación de Datos Abiertos y accesibles por parte de los organismos 

públicos, como parte de los derechos de acceso a la información. 

7) El 18 de junio de 2015, la Unidad de Gobierno Digital de la Secretaría de la 

Función Pública, en atención al Decreto por el que se establece la regula-

ción en Materia de Datos Abiertos —20 de febrero de 2015, mencionado en  

el punto 5—, publicó la Guía de Implementación de la Política de Datos 

Abiertos.26 Dicho documento describe los pasos técnicos para que las de-

pendencias gubernamentales ingresen sus datos a la plataforma Adela, así 

como los formatos en que deben encontrarse los conjuntos de datos y su 

integración al Catálogo Único de Datos Abiertos del gobierno federal.

23. Diario Oficial de la Federación, (México: Secretaría de Gobernación, 4 de diciembre de 2014), documento en línea: 
<http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5374183&fecha=04/12/2014>; fecha de última consulta: 2 de fe-
brero de 2016.

24. Diario Oficial de la Federación, (México: Secretaría de Gobernación, 20 de febrero de 2015), documento en línea: 
<http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5382838&fecha=20/02/2015>; fecha de última consulta: 2 de febrero de 
2016.

25. Diario Oficial de la Federación, (México: Secretaría de Gobernación, 4 de mayo de 2015), documento en línea: <http://
www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015>; fecha de última consulta: 2 de febrero de 
2016.

26. Diario Oficial de la Federación, (México: Secretaría de Gobernación, 18 de junio de 2015), documento en línea: 
<http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5397117&fecha=18/06/2015>; fecha de última consulta: 2 de fe-
brero de 2016.
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Cada vez son más estados e instituciones gubernamentales los que utilizan este 

marco normativo para el desarrollo de políticas específicas de publicación de datos 

abiertos. A partir de esto, es posible generar protocolos y lineamientos específicos para 

la ciencia y la educación.27

Dentro de este contexto, con la creación de la CCud desde 2013, la unam ha generado 

un marco normativo y metodológico para el manejo, publicación y distribución de los 

datos abiertos. El 24 de septiembre de 2015 publicó los “Lineamientos para la integra-

ción y publicación de colecciones universitarias digitales en el Portal de Datos Abiertos 

unam, Colecciones Universitarias”; también generó los “Términos de libre uso de datos 

abiertos de la unam”28 y, finalmente, la publicación de este Manual. 

Otras acciones que impulsan la apertura del conocimiento universitario se en-

cuentran en el “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la 

Política de Acceso Abierto de la Universidad Nacional Autónoma de México”29 y el “Re-

glamento de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos per-

sonales para la Universidad Nacional Autónoma de México.”30 Sin embargo, el marco 

normativo para datos y acceso abierto es un área donde todavía queda mucho trabajo 

por realizar.t que porepresequi conse dio ommos moluption pro volorep eruptat aut 

delignimi, sedi blaudi bea cusa doluptius, tem vitaquatiam rerisit, conseque nos dem-

pereheni nonecta simoditis volesent latesequid quat.

nim incitionest, si bera voluptatem sam, quaepro viducit occus non eatis erspero 

quate repudant quae pratemp erchicit id es alis pelique nobis doluptus.

Bus, sant is derum et imil molupta turepti nvendis re ipsunt, tem velignit qui oc-

27. Se pueden mencionar otras guías para la publicación de datos abiertos, como la publicada en Chile Datos científi-
cos abiertos: la ciencia la hacemos entre todos. Documento en línea: <http://datos.bcn.cl/es/obtienearchivo?id=docu-
mentos/10221.1/44377/1/datos_cientificos_abiertos_conicyt.pdf>; fecha de última consulta, 9 de octubre de 2016; así 
como la Guía para la apertura de datos en Colombia. Documento en línea: <http://programa.gobiernoenlinea.gov.co/
apc-aa-files/da4567033d075590cd3050598756222c/Datos_Abiertos_Guia_v2_0.pdf>; fecha de última consulta: 9 de 
octubre de 2016.

28. Ambos se pueden consultar en este Manual en los anexos 1 y 2, respectivamente. 

29. Gaceta unam, (México, unam, 10 de septiembre de 2015), documento en línea:
<http://www.unamenlinea.unam.mx/files/TUL_AcuerdoLineamientosGeneralesPoliticaAccesoAbierto.pdf>; 
fecha de última consulta: 17 de octubre de 2016.

30. Gaceta unam, (México, unam, 25 de agosto de 2016), documento en línea:
<http://www.transparencia.unam.mx/files/documentos/reglamento_transparencia2016.pdf>; 
fecha de última de consulta: 7 de octubre de 2016.
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cus ea qui soloreperit earchil ignimin rem que comnimet et alicidi tionectem ditiorr 

oreperovit eaque pa doloreped ma acepudiorem am ellabo. Nemperibus, ipis ut quid 

que sitate net que seque eictorpos imporibus apelit, quidis voluptur suscius cilloreiciis 

dellorate quibus, officiis apid ma vollab ipsum in porepta tioratus sit experum erspicae 

molore et porum dolent ant et que is qui nisquid untint, id es am, simus as sus id ex 

eturios et andunt ut quunt.

Sectatat. Arundestis rehendus, inventius.

Soluptat. Ad qui dolorit unt odit pre con prorrum non pore que ne parchilis aut 

eliatia speriorecto volupturem. Ovite sunt et et quam et aut utate pro voluptasped 

quatibu scimill atureni dolest, cus adignime id earibus atibus et que maion pratibus.

Delloriscia eumqui vel eatet ommodipit et ipsa pa ipieniendae nis solorem re om-

nihic tet res et lam ut exped que intur, alitae milit qui simpore veni quo dellum harum 

volor magnimperia nem sundis ex es volor ad mosaper chicitaqui velleni mentur, sit 

offici id quas cones et plabo. Et hariaspit imo dolorit quidundaniti con ressi quae vo-

luptae molendus eatur, si dem sequae excessed molorum es eum hil es volland itiu-

sa ipienimin consedis abores eos el exere erunt latum harci totatemped mint et quia 

volor res mos por suntis quisque delest adicae nienimint la que cuptatisi quis alit aut 

untusandus et omnis de consed mos demporupta cum aut que eum aut verum que 

sendia dit, sam eiuntempe nobissit exces sum rerae nim delis venihitiore ea dolupta 

spedit explam rerro bero tem aut molent.

Gitio et et volorem. Neque volorent occum ellignam, voluptius doluptatem ven-

dam harum isquiam qui quam, ates sitatum quos doluptio velest, torum que verum, 

si dolupti osapis renesequiae et il magnimus audaerum experiatius, simi, que nulliae 

volorem volupta dolore acesseq uistiis dicia poreprovit explicae porendio dignimagnis 

mos voluptate consed ma cum exeritium lab inus etur?

Bitat fuga. Ihic te labo. Et volenis as sit, sum que corestion enimet aliquosape nos 

quia deliand endam, omnimet eaqui dem sedi bero te vero molupti orrores dolestin 

corit laborep erumqui dipsam, nostotat exeribu sapicti simaio bla ium et mil iminvent 

inullig nimolorit facim quam lis aut od ut eaquo idipitibusam eum vid quos dolupidit 

apicidis voloritatint milibus dolorerrumet et quiatur rero idus dolut aut venimus.

Cil moluptus sitium as min enis rae commolu piciis dolorempore, ulluptissum que 

volorerrorem solupta cuptate mporatendunt unt facepra sitam asserum fugia dolorit, 

officienim nobissi nctatem ipsam et aperiae catibust, ant ut vide nimin ratur, ex ex es 
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doloresto qui rem fugit poristium etur? Ma non poria sum es venisint expeliam, 

cuptae nonsed quam ut paribus nobis magnaturio. Et volo ma am quam earchillo-

rum as explacit quunt.

Faccusa eceptur sit, tem autemol orepta non cum fugias pro occus.

Fuga. Occusamusci unt, is doluptatenis voloruptatur aped quam hil inctatiis 

es as quam, nos dolupta none volorit atquam, voluptur aut aut ma culparc ipien-

tiaecea dolut videm nonsenis ipsunt accaese ctaecae voluptatur?

Tem aut qui dolupti volupiet lacesti ullici volorro volorem reptiis aliquatecum 

es et rempos ullorum eos modi alit reperspel imi, odit, ut andantur? Re et min esto 

miligenimus deni consequae volorror sum sapidusandi comnimin cum hillabor 

reritatis eum, nimoluptatem et inihit ut que culparunt vent, nonsed modion por 

at ipsum quundae ratquid que et pellani atiuntiuntus etur ad ut eatur alit omnim

Capítulo 3
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El presente capítulo establece los pasos administrativos, normas técnicas y metodo-

logías de publicación en línea a través del Portal de Datos Abiertos unam, Colecciones 

Universitarias. A diferencia de otras guías y manuales de integración de datos en 

plataformas digitales,1 este Manual describe un flujo de trabajo que requiere de una  

estrecha colaboración con las entidades y dependencias de la unam ya que el proceso 

está enfocado en el cuidado de:

a) La homogeneidad de los datos (estandarización).

b) La calidad de la información por medio de metodologías de control  

de calidad.

c) Los permisos de publicación.

De esta manera, se describe una etapa inicial para la identificación de las coleccio-

nes que serán publicadas en formatos abiertos y el proceso de arquitectura y gestión 

de datos al cual se incorporan, previo a su publicación.

3.1	Etapa	inicial:	seleccionar	datos	y	tipos	de	colecciones

3.1.1	Identificar	las	colecciones
El primer paso para la integración consiste en seleccionar las colecciones que se de-

sean publicar. En el primer capítulo ya se ha definido que una colección universi-

taria digital es el conjunto de datos reunidos y clasificados por su valor académico, 

1. Como serían los casos del Manual de implementación para el acceso y publicación de datos abiertos del Inegi y la Guía 
de implementación de datos abiertos del gobierno federal (datos.gob.mx); ambos son procedimientos para el desarrollo 
de equipos internos que integran datos de manera autogestiva en atención a una serie de requisitos técnicos.

Integración y publicación 
de Colecciones Universitarias Digitales
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cultural, histórico y de identidad universitaria; codificados en formatos electrónicos, 

se pueden leer y compartir por medio de computadoras y otros dispositivos digitales.2 

Para seleccionar una colección, es muy importante delimitarla con claridad. Para 

ello, la CCud aplica dos criterios esenciales:

a) Que exista una relación temática de los datos que la conforman como ejem-

plares de un herbario, fotografías de un archivo o datos de un proyecto de 

investigación.

b) Que el conjunto cuente con un curador o responsable designado. 

En algunos casos, una colección puede formar parte de un fondo o acervo más amplio. 

En este caso, cada una debe considerarse una colección asociada; por ejemplo, la Colec-

ción Paleontológica Nacional se compone de 5 colecciones ya que cada una guarda una 

relación temática y tiene un curador específico asociado. Otro ejemplo es el Herbario 

Nacional de México —un gran acervo botánico— que se subdivide en otras colecciones 

como se muestra en la figura 6: 

2. Capítulo 1, apartado 1.1. “Las Colecciones Universitarias Digitales”.

Herbario Nacional 
de México

Algas

Hongos

Líquenes

Briofitas

Plantas 
vasculares

Colección 
Paleontológica 

Nacional 

Tipos

Geográfica de referencia

Material extranjero 
para comparación

Material reciente 
para comparación

Colección de moldes

Figura	6.	Ejemplos	de	acervos	y	subcolecciones	de	la	UNAM.
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Cada proveedor de datos define la estructura de sus colecciones. El siguiente paso 

consiste en evaluar si cuentan con las condiciones para ser publicadas como datos 

abiertos. 

3.1.2	Identificar	los	Datos	Abiertos
Poner a disposición las colecciones en formatos abiertos implica reducir, en gran medida, 

las restricciones de acceso a los usuarios, con el objetivo de optimizar el uso de la infor-

mación. Para ello, el siguiente paso consiste en identificar los potenciales datos abiertos, 

que se definen como digitales, de carácter público y, en términos de las disposiciones 

aplicables por la universidad,3 no tienen naturaleza reservada o confidencial; son accesi-

bles en línea para ser utilizados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado.4 

Antes de publicar una colección, debe hacerse un análisis cuidadoso para detectar que 

no exista algún impedimento para su uso público. Las principales causas son:

a) Que esté clasificada como confidencial o reservada.

b) Que contenga datos personales.

c) Que afecte la integridad de personas, especies u objetos.

d) Que afecte el desarrollo de los proyectos en curso.

e) Que afecte acuerdos de confidencialidad.

f) Que afecte procedimientos legales en curso.

Es conveniente identificar este tipo de contenidos para que la elección permita, 

desde un inicio, trabajar con la mayor certeza posible en la apertura de los datos. 

3. Se refiere a un marco jurídico de normas de Acceso Abierto, Datos Abiertos, transparencia y derechos de autor.

4. Para saber más sobre los datos abiertos y las disposiciones en la unam, se puede consultar el capítulo 2 “Sobre los da-
tos abiertos” de este Manual, o bien, el Anexo 1, LINEAMIENTOS, op. cit. capítulo III “Del Portal de Datos Abiertos unam 
Colecciones Universitarias”.
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3.1.3	Identificar	las	prioridades
Para que los esfuerzos realizados generen el mayor impacto posible, se dará preferen-

cia a las colecciones y conjuntos de datos5 que cumplan con la mayoría de los siguien-

tes criterios: 

a) De carácter público o similar a los publicados por otras iniciativas naciona-

les e internacionales, por ejemplo: datos sobre genoma que ya forman par-

te de iniciativas como la organización GenBank o datos sobre biodiversidad 

que forman parte de proyectos como gbif.6

b) Con alta demanda de consulta por parte de entidades académicas, de go-

bierno o de la sociedad civil, por ejemplo: “Plantas de la Ciudad de México” 

o información de proyectos de investigación realizados en la unam.

c) Relevantes para la comprensión y solución de temáticas nacionales para el 

diseño y aplicación de políticas públicas, por ejemplo: datos de contamina-

ción o escenarios de cambio climático.

d) Que se encuentran en formatos digitales y disponibles para publicación.

e) Que se encuentran en formatos estructurados como tablas.

f) Que estén atomizados: provienen de la fuente de origen con el máximo ni-

vel de desagregación posible.

g) Que sean integrales: datos completos que contienen la información que los 

describe a detalle.

h) Que sean permanentes: una de las características más importantes de los da-

tos abiertos es que se conservan en el tiempo y las versiones históricas rele-

vantes se encuentran disponibles con los identificadores adecuados.

i) Que cuentan con permisos de publicación: está implícito que las coleccio-

nes seleccionadas contarán en su momento con permisos de publicación7 

y únicamente en casos excepcionales habrá registros que no serán datos 

públicos.

5. LINEAMIENTOS, op. cit., capítulo III, apartado 12 (sobre la priorización de datos abiertos y conjuntos de datos).

6. Para más información, se puede consultar la página de Genbank: <http://www.ncbi.nlm.nih.gov/genbank/>. La pá-
gina de GBIF se encuentra disponible en: <http://www.gbif.org/>.

7. Éstos se detallan en la sección 3.2, apartado sobre arquitectura y gestión de datos.
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3.1.4	Clasificar	los	datos
La integración de Colecciones Universitarias Digitales se hace a través de la plataforma 

informática de la CCud (Aurora),8 un sistema modular que es capaz de manejar cuatro 

tipos o categorías de datos con sus metadatos:9 registros de colecciones, bases de datos, 

capas geoespaciales y objetos digitales.

 
a) Registros de acervos digitales y proyectos universitarios: 

Son conjuntos de campos correspondientes a una fila dentro de una tabla (fig. 7). Entre 

cada registro no hay una relación directa y se pueden publicar con independencia de los 

demás; por ejemplo, en el caso de una base de datos de un herbario, un registro correspon-

de a un ejemplar colectado, o bien, en una colección de obra artística, puede corresponder 

a una pieza (una fotografía o un objeto). La información del ejemplar de herbario y el 

objeto de obra artística se pueden publicar de forma independiente a los demás sin 

que su pierdan contexto.

8. La información sobre la Plataforma se puede consultar en el capítulo 1, apartado 1.3.

9. LINEAMIENTOS, op.cit.,  capítulo III, apartado 13, Anexo 1. 

Figura	7.	Registro	de	un	ejemplar	en	una	base	de	datos	publicado	como	una	ficha.	
Los	datos	de	este	ejemplar	se	publican	con	independencia	de	los	demás.
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b) Capas geoespaciales y sus metadatos: 

Cada elemento de la base de datos tiene valor en su relación con un sistema de infor-

mación geográfica (sig) por su asociación con coordenadas, polígonos o imágenes (fig. 8).

c) Metadatos de objetos digitales: 

Los objetos digitales son archivos creados en formato electrónico o están convertidos a 

éste y se accede a ellos a través de dispositivos informáticos. Generalmente se trata de 

imágenes, documentos y archivos multimedia (fig. 9). 

Figura	8.	Geovisualizador	del	Portal de Datos Abiertos UNAM.

Figura	9.	Tipos	de	objetos	digitales.
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d) Bases de datos y sus metadatos: 

Es un conjunto de registros relacionados o pertenecientes a un mismo contexto que 

se encuentran dentro de un manejador de bases de datos o en una tabla (fig. 10). Estos 

datos deben publicarse en conjunto para que no pierdan valor ya que tienen una rela-

ción directa entre sí; por ejemplo, en una tabla con mediciones de la temperatura de un 

lago en un periodo determinado, cada registro corresponde a una lectura; la evolución 

de dicha variable se verá reflejada en el conjunto de lecturas, que es lo que le da valor 

a la base de datos. 

Los pasos anteriores permiten identificar, priorizar y clasificar los tipos de colecciones 

y datos. Una vez realizada esta selección, es posible continuar con el procedimiento 

para la integración y publicación en el Portal. La siguiente sección describe las directri-

ces y pasos a seguir en colaboración con la CCud. 

Figura	10.	Ejemplo	de	manejador	de	bases	de	datos	de	registros	relacionados.
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3.2	Protocolo	de	integración	y	publicación	de	colecciones	

en	el	Portal	de	Datos	Abiertos	unam

La CCud colabora con las entidades y dependencias proveedoras de datos por medio de 

proyectos de integración y publicación de Colecciones Universitarias Digitales. Éstos 

son de carácter institucional y siempre cuentan con el respaldo de su director.

El “Protocolo de integración y publicación de colecciones en el Portal de Datos Abier-

tos unam, Colecciones Universitarias” describe el procedimiento a seguir en los proyectos 

para que los datos de una colección se integren de manera estandarizada. Una parte de 

este proceso se realiza en estrecha colaboración con los proveedores de datos, principal-

mente con los curadores, responsables de los datos y del proyecto. El proceso que se des-

cribe muestra únicamente los 18 pasos de las tres etapas en las que están involucrados: 10

• Definición del proyecto (pasos del 1 al 6).

• Arquitectura y gestión de datos (pasos 7 al 13).

• Publicación de colecciones (pasos 14 al 18).

Definición	del	proyecto

Paso	1.	Reunión	exploratoria	
La entidad o dependencia proveedora de datos presenta las colecciones que desea  

integrar y publicar en el Portal de Datos Abiertos unam. La CCud presenta, para su co-

nocimiento y conformidad, el protocolo de integración. En esta reunión se define una 

fecha para entregar una muestra representativa de los datos (paso 2) para su análisis 

por el personal de la CCud.

Entregable: Minuta con acuerdos de la reunión.

Responsable: Inventario de Colecciones y Comunicación (iC-CCud).

10. El procedimiento de integración cuenta con pasos técnicos adicionales que se realizan en la CCud. El total es de 27 
pasos y éstos se muestran en el desplegable de este Manual. Sin embargo, el capítulo sólo incluye aquellos en los que 
hay una vinculación con las entidades y dependencias.
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Paso	2.	Entrega	de	la	muestra	de	datos
La entidad o dependencia envía la muestra de la base de datos por correo electrónico u 

otro medio digital a la CCud. En cuanto se recibe, ésta se envía al área de Informática y 

Estadística de la coordinación para su análisis.

Entregable:	Muestra de datos.

Responsable:	Responsable de la colección (proveedor de datos).

Paso	3.	Análisis	de	la	muestra	de	datos
El área de Informática y Estadística realiza un análisis de la estructura de la base de da-

tos que permita contar con indicadores para evaluar que la integración se puede llevar 

a cabo. Las características principales a considerar son:

a) Grado de avance en la digitalización de la colección.

b) Catálogos disponibles.

c) Grado de avance en la estandarización.

d) Homogeneidad de la información.

e) Objetos digitales (imágenes, documentos, audio, otros).

f) Valoración de los requerimientos humanos y materiales, así como del tiempo 

necesario para su ejecución.

De igual manera, se define si la colección es un acervo universitario, un proyecto 

académico o publicaciones y repositorios.11 Los jefes de área de la CCud evalúan la via-

bilidad del proyecto para su integración. Si el resultado es positivo, se convoca a una 

reunión de inicio de proyecto (paso 4). En caso de identificarse aspectos que impidan 

cubrir alguna de las características anteriores, se debe replantear la propuesta original. 

Entregable:	Resultado del análisis.

Responsable:	Coordinación Técnica (Ct-CCud).

11. Para más información, consultar la definición de colecciones universitarias digitales en el capítulo 1.
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Paso	4.	Reunión	de	inicio	de	proyecto
El inicio del proyecto implica apegarse a un plan de trabajo entre las partes (proveedor 

de datos y CCud). En esta reunión se definen las fechas para llevar a cabo el plan de tra-

bajo y la entrega de documentación: 

a) Oficio de solicitud de integración (la CCud entrega el formato) dirigido a la 

Coordinación General de la CCud, indicando: 

• Listado con los nombres de las colecciones.

• Tipo de datos (registros de colecciones, bases de datos, objetos digitales y 

   capas geoespaciales).

• Responsable de la colección.

• Entidad o dependencia que resguarda la colección y que es responsable de  

   la base de datos. 

• Indicar el enlace para la colaboración con la CCud (es necesario nombrar a   

   un responsable del proyecto).

• Firma del titular de la entidad o dependencia.

b) Lineamientos de publicación (la CCud entrega el formato): es un documento 

en el cual la entidad o dependencia establece los criterios de publicación de 

las colecciones en el Portal de Datos Abiertos unam, de conformidad con el 

capítulo IV de los Lineamientos.12

c) Fecha para enviar el primer borrador de bases de colaboración al responsa-

ble del proyecto para revisión de la entidad o dependencia.

d) Fecha para realizar el censo de colecciones (descrito en el paso 6).

e) Fecha para realizar la transferencia de los datos y objetos digitales (la CCud 

entrega requerimientos).

Adicionalmente, en la reunión se definen los requerimientos técnicos específicos 

necesarios para integrar la colección, el estándar que se usará o sobre el que se desarro-

llará uno nuevo, así como los catálogos para el control de calidad.

Entregable:	Formato de solicitud de integración y de lineamientos; requerimientos técnicos.

Responsable:	Coordinación Técnica (Ct-CCud) y proveedor de datos.

12.  LINEAMIENTOS, op. cit.
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Paso	5.	Formalización	del	proyecto
Bases de colaboración firmadas por los titulares de las dependencias y entidades invo-

lucradas.

Entregable:	Bases de colaboración.
Responsable:	Inventario de Colecciones y Comunicación (iC-CCud) y responsable del proyecto 

(proveedor de datos).

Paso	6.	Registro	del	censo	de	colecciones
El objetivo del censo es contar con información que da contexto a cada uno de los regis-

tros de las colecciones que se integran al Portal de Datos Abiertos unam. De esta mane-

ra, el usuario final podrá conocer la procedencia, los responsables y las características 

principales de cada registro (ejemplar u objeto) consultado. El censo es un cuestionario 

breve que se responde en una reunión con el curador o responsable de los acervos, pro-

yectos o repositorios. Ésta se realiza en coordinación con el responsable del proyecto. 

La elaboración del censo tiene como referencia el proyecto del estándar de descrip-

ción de colecciones biológicas Natural Collection Description (nCd) de la organización 

Biodiversity Information Standards (Taxonomic Databases Working Group, tdwg) y 

tiene como principales objetivos:

a) Concentrar en un documento sencillo la descripción general de cada colec-

ción.

b) Contar con datos para generar un inventario que documenta su ubicación, 

estado y características principales de cada acervo.

c) Entregar un documento a cada curador con la información obtenida,  

misma que puede contribuir a los procesos de gestión y manejo de las co-

lecciones.

Las actividades para elaborar el censo de colecciones se describen en la siguiente 

página: 
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1.	Reunión	inicial

Es la presentación del procedimiento y de los objetivos del censo a 
los curadores y personal que participará. En esta etapa se definen 
los nombres de las colecciones y se entrega un listado a la ccud a 
través de un oficio firmado por los curadores o responsables.

2.	Registro
Se definen las entrevistas con los curadores o responsables de las 
colecciones seleccionadas. El cuestionario incluye:

a. Datos  
institucionales: 

Dirección, acrónimo de la institución, descripción de la entidad o 
dependencia universitaria, nombre del titular, página web y  
palabras clave, así como la información de la o las sedes alternas.  

b. Datos generales 
de la colección: 

Nombre oficial, acrónimos (códigos de la colección), año de 
creación, departamento al que pertenece, entre otros.

c. Datos de los  
responsables: 

Información sobre el personal asociado (curador, responsable de la 
colección, técnicos, investigadores, fotógrafos, asesores).

d. Datos legales  
y de contacto:

Leyendas y términos de uso adicionales a los “Términos de Libre 
Uso de Datos Abiertos de la unam” y datos de contacto de la colec-
ción.

e. Descripción  
de la colección:

Textos breves que describen el contenido mayoritario de la  
colección, con palabras clave, para público general y especializado.

f. Colecciones  
especializadas:

Información de subcolecciones, colecciones accesorias y otras  
relacionadas a un acervo central o colección madre. Se elabora  
un cuestionario para cada una.

g. Recursos:
Información de páginas web, recursos digitales, catálogos  
y publicaciones digitales.

3.	Aprobación

Una vez concluido el registro, la ccud revisa, edita o agrega  
información adicional que se encuentre en otra fuente autorizada 
por el curador o responsable. Los resultados se envían para su visto 
bueno y, una vez aprobado, se capturan en el inventario de  
colecciones.

4.	Actualización	en	el	
catálogo	de	colecciones

La descripción obtenida a través del censo se mantiene actualizada 
en el catálogo público del Portal de Datos Abiertos unam.
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Esta descripción permite construir un inventario para que la CCud genere un catá-

logo de colecciones que debe contar con metadatos mínimos, algunos de los cuales se 

documentan desde el censo.13 Estos son:

a) Nombre de la colección.

b) Entidad académica o dependencia a la que pertenece.

c) Código de la colección.

d) Código de la entidad o dependencia.

e) Nombre y cargo del responsable.

f) Contacto de la colección.

Al concluir, los resultados del censo se entregan a la entidad o dependencia, con 

información que puede ser de utilidad para la planeación de estrategias de trabajo y 

difusión de las colecciones universitarias digitales. La duración del registro varía de 

acuerdo con la cantidad de acervos o proyectos que se ingresan y es una actividad pa-

ralela al avance de las siguientes fases del procedimiento. 

Entregable:	Censo de las colecciones.

Responsable:	Inventario de Colecciones y Comunicación (iC-CCud) y responsable del proyecto 

(proveedor de datos).

13. LINEAMIENTOS, op.cit., capítulo III, apartado 17, Anexo 1. 
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Arquitectura y gestión de datos

Paso	7.	Transferencia	de	datos	y	objetos	digitales
Es la entrega de la base de datos de la colección en el formato original a la CCud. Debe 

ir acompañada de: 

a) Oficio de entrega por parte de la entidad o dependencia. 

b) Lineamientos de publicación (mencionado en la reunión de trabajo, paso 4).

c) Catálogos para el control de calidad estructural (si aplica; descritos en el 

paso 10).

Para la entrega de datos y objetos digitales, es necesario considerar las siguientes 

especificaciones: 

a) Integridad: los datos o archivos deben ser entregados en una versión com-

pleta y actualizada. 

b) Identidad: todos los registros de las bases de datos de una colección o me-

tadatos de objetos digitales, así como mapas o bases de datos, deben contar 

con un identificador (numérico de preferencia) que haga único el registro 

dentro del conjunto de datos.

c) Fecha de actualización: cada registro deberá contener la fecha de su última 

modificación.

d) Documentación: es el diccionario de la base de datos y las relaciones entre 

las tablas.

e) Formato: la recepción de las bases de datos, de los metadatos de objetos 

digitales y sus archivos puede realizarse de la siguiente manera:

• Formato abierto (txt, csv).

• Formato propietario (como Excel o Access). Se evaluará el manejo por parte 

de la CCud.
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f) Servicios web estandarizados (como el protocolo de transmisión de conte-

nidos oai-PmH).14

• Versión de la aplicación: indicar la aplicación y la versión utilizada para 

generar los datos (por ejemplo, DSpace 1.0).

• Codificación de caracteres (por ejemplo, UTF8). 

• url del servicio web.

• Credenciales de acceso: son los datos necesarios para acceder a los recur-

sos como nombre de usuario y contraseña (si aplica).

• Instrucciones mínimas de uso: protocolos que utiliza el servicio, si existe al-

guna limitante en la descarga, horario para realizarla, filtros necesarios para 

generar el conjunto de datos y vigencia de la conexión.

g) Relaciones con objetos digitales: indicar los campos que tienen la función 

de definir la relación con los registros de la base de datos, o bien, entregar 

una tabla que muestre la relación entre ambos. Un ejemplo se muestra en 

la figura 11 de la siguiente página.

h)	 Lineamientos de publicación: se refiere al documento solicitado en la reu-

nión de inicio de proyecto (paso 4). Su importancia radica en que durante 

el proceso de control de calidad se aplicarán los criterios señalados por los 

poveedores de datos a las colecciones (acervos, proyectos de investigación, 

repositorios y publicaciones).

Entregable:	Oficio de entrega, base de datos, lineamientos de publicación de la entidad o de-

pendencia y catálogos para el control de calidad.

Responsable:	Responsable de la colección (proveedor de datos).

Paso	8.	Definición	del	estándar
La integración de la diversidad de datos, colecciones y proyectos universitarios requie-

re de estándares adecuados para lograr un acceso unificado de la información. En la 

unam, la CCud desempeña la función de definir estándares para estructurar los datos 

abiertos y coordinar sus políticas de integración y publicación; esto incluye documentar 

14. Open Archives Initative (oai) desarrolló un protocolo de transferencia de metadatos: el Protocol for Metadata Har-
vesting (PmH) que facilita recolectar metadatos de repositorios.
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y aplicar las normas internacionales y adecuarlas a las características específicas de la 

información de las colecciones universitarias digitales.15 

El estándar es una norma que regula la estructura de los datos, las palabras que se 

utilizan (vocabulario controlado), y los campos básicos (definidos en diccionarios). Su-

giere o hace obligatorio el uso de convenciones como la escritura de las fechas, códigos 

de los países, el idioma, las unidades métricas, los acrónimos, etcétera. Trabajar con 

bases de datos estandarizadas tiene varias ventajas:

15. Acuerdo que reorganiza las funciones y estructura de la Secretaría de Desarrollo Institucional de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (México: Gaceta UNAM, 30 de noviembre de 2015).

occurrenceID ...

IGL:IGM:14585 ...

IGL:IGM:14586 ...

IGL:IGM:14587 ...

IGL:IGM:14588 ...

IGL:IGM:14589 ...

IGL:IGM:14590 ...

IGL:IGM:14591 ...

IGL:IGM:14592 ...

IGL:IGM:14593 ...

IGL:IGM:14594 ...

IGL:IGM:14595 ...

IGL:IGM:14596 ...

Tabla 1. Registros del acervo 
con identificador de registro 
en el campo occurrenceID.

occurrenceID secuencia guid ...

IGL:IGM:14585 1 5689 ...

IGL:IGM:14586 1 5690 ...

IGL:IGM:14587 1 5692 ...

IGL:IGM:14587 2 5693 ...

IGL:IGM:14587 3 5694 ...

IGL:IGM:14587 4 5691 ...

IGL:IGM:14588 1 5695 ...

IGL:IGM:14589 1 5696 ...

IGL:IGM:14590 1 5697 ...

IGL:IGM:14591 1 5697 ...

IGL:IGM:14591 2 5698 ...

IGL:IGM:14592 1 5697 ...

IGL:IGM:14592 2 5699 ...

IGL:IGM:14593 1 5697 ...

IGL:IGM:14593 2 5700 ...

IGL:IGM:14594 1 5701 ...

IGL:IGM:14594 2 5702 ...

IGL:IGM:14595 1 5703 ...

IGL:IGM:14596 1 5704 ...

Tabla 3. Metadatos de imagen con 
identificador del metadato (guid). 
Precisa la relación con los datos 
del acervo utilizando el campo 
(IsDerivedFrom).

Tabla 2. Relaciones entre los registros del acervo y  metadatos 
de imágenes utilizando los identificadores (occurrenceID y guid, 
respectivamente) y precisa la secuencia en caso necesario.

guid IsDerivedFrom ...

5689 IGL:IGM:14585 ...

5690 IGL:IGM:14586 ...

5691 IGL:IGM:14587 ...

5692 IGL:IGM:14587 ...

5693 IGL:IGM:14587 ...

5694 IGL:IGM:14587 ...

5695 IGL:IGM:14588 ...

5696 IGL:IGM:14589 ...

5697 IGL:IGM:14590 ...

5698 IGL:IGM:14591 ...

5699 IGL:IGM:14592 ...

5700 IGL:IGM:14593 ...

5701 IGL:IGM:14594 ...

5702 IGL:IGM:14594 ...

5703 IGL:IGM:14595 ...

5704 IGL:IGM:14596 ...

Figura	11.	Ejemplo	de	posibles	relaciones	entre	registros.
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a) Permiten la descarga de datos que se pueden reutilizar sin necesidad de vol-

verse a procesar (es decir, darles un nuevo formato).

b) Facilitan el uso de los datos al contenerlos de manera organizada y clara.

c) Ahorran tiempo y agilizan el análisis.

d) Regulan la captura de una base de datos y la información básica que debe con-

tener un registro.

e) Ofrecen datos interoperables.

f) Facilitan la validación académica al formar parte de un consenso de especialistas.

La elección de un estándar debe cumplir con las siguientes características:

a) Simple: evita complicaciones en el registro de los datos.

b) Flexible: permite la captura de registros sin que sea obligatorio conocer la 

totalidad de los atributos del estándar.

c) Con independencia sintáctica: cuenta con datos que aportan el contexto 

necesario para tener significado por sí mismo.

d) Con interoperabilidad semántica: permite que los datos sean legibles por 

sistemas informáticos sin necesidad de intervención humana.

e) Con un alto nivel de normalización formal: registra datos que no presentan 

variantes, lo más atomizado posible, y sin perder su significado.

f) Que su crecimiento y actualización esté regulado por instituciones estables 

y formales.

g) Que cuente con un consenso internacional: es recomendable que participe el 

mayor número posible de especialistas para definir y actualizar el estándar.

h) Que cuente con una arquitectura de metadatos para la web: define etique-

tas para su uso por sistemas informáticos.

i) Que presente modularidad de metadatos en la web: define extensiones 

para bloques de atributos no considerados.

En el proceso de definición, es conveniente adoptar estándares existentes, de pre-

ferencia internacionales, ya que son de amplia aceptación y aumentan las posibili-

dades de combinar y relacionar bases de datos de orígenes diversos (fig. 12). Algunos  
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ejemplos de los utilizados en la CCud son Darwin Core (colecciones de biodiversidad), 

Plinian Core (especies de biodiversidad) y Dublin Core (repositorios). En caso de que no 

exista uno para algún tipo de colección, éste se definirá con el apoyo del personal de 

la CCud que, a través del área de Informática y Estadística, elaborará la documentación 

correspondiente. Este proceso se realiza considerando las características anteriores.

Entregable:	Estándar documentado.

Responsable:	Informática y Estadística (iE-CCud).

Tabla 4. Datos de tres fuentes con diferentes formatos integrados 
utilizando los lineamientos del estándar Darwin Core.

Tabla 1. Datos no estandarizados de lugar, fecha 
y nombre científico de colectas de plantas.

Campo Valor

Nombre 
científico

Erythrina 
cristata-galli L.

Localización Como ornamental 
en la Ciudad de 
Morelia

Fecha de colecta 18.VII.’80

Campo Valor

species Pardosa valens

locality Delegación 
Iztacalco, Colonia 
Viaducto. UTM N: 
2145000 UTM E: 
485900

eventdate 13-ago-93

Tabla 2. Datos no estandarizados de lugar, fecha 
y nombre científico de colectas de arácnidos.

Campo Valor

Especie Xylophanes 
eumedon

Localizacion México. Morelos, 
Villa de Ayala. 
Rcho. El Polverin

Fecha 1-2.x.1972 
7:30-10 pm

Tabla 3. Datos no estandarizados de 
lugar, fecha y nombre científico de 
colectas de mariposas.

Campo	(estándar	Darwin	
Core)

Valor	estandarizado	(Darwin	Core)

Plantas Arañas Mariposas

genus Erythrina Pardosa Xylophanes

specificEpithet cristata-galli valens eumedon

scientificNameAuthorShip L. Barnes, 1959 (Boisduval, 1875)

country México México México

stateProvince Michoacán Ciudad de 
México

Morelos

county Morelia Iztacalco Villa de Ayala

verbatimLocality Como 
ornamental 
en la Ciudad 
de Morelia

Delegación  
Iztacalco, 
Colonia
Viaducto. UTM 
N: 2145000 UTM 
E: 485900

México. Morelos, 
Villa de Ayala. 
Rancho  
El Polverin

locality  Colonia  
Viaducto

Rancho 
El Polverin

verbatimLatitud  UTM N: 2145000  

verbatimLongitud  UTM E: 485900  

decimalLatitud  19.399159  

decimalLongitud  -99.13429  

verbatimEventdate 18.VII.’80 13-ago-93 1-2.x.1972 7:30-
10 pm

eventDate 1980-07-18 1993-10-13 1972-10-
01T19:30/22:00Se	da	el	formato	

de	fecha	requerido	
por	el	estándar	ISO	
8601	y	se	conserva	
el	valor	original.

Los	datos	se	
atomizan	y	validan.

Se	atomizan	y	
se	realizan	las	
conversiones	
necesarias	
conservando	los	
valores	originales.

Los	datos	se	atomizan		
y	validan,	asignando	
los	valores	ausentes.

Figura	12.	Datos	de	tres	fuentes	en	diferentes	formatos	integrados	al	estándar	Darwin Core.
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Paso	9.	Migración	de	datos	al	estándar
A partir del estándar definido y documentado, la CCud diseña una base de datos cura-

torial a la cual transfieren los datos originales de la colección. Esta nueva base de datos 

es de uso del área de Informática y Estadística y servirá para llevar a cabo el control de 

calidad. Todos los pasos de este proceso se documentan, así como las modificaciones 

realizadas. La migración es un paso que se automatiza en la medida de lo posible.

Entregable:	Base de datos estandarizada con datos migrados y documentación. 

Responsable:	Informática y Estadística (iE-CCud).

Paso	10.	Control	de	calidad	estructural
El control de calidad estructural es una evaluación técnica que se aplica a la base de datos 

curatorial para reducir la presencia de errores y contar con datos de calidad, coheren-

tes y actualizados. Los métodos de revisión deben considerar los formatos, idiomas 

y estándares, así como los diversos temas de los acervos, proyectos de investigación, 

repositorios y publicaciones. 

Para realizar el control de calidad se utilizan catálogos, los cuales son listados de 

valores que siguen convenciones válidas de uso y nomenclatura para cada colección. 

A cada clase de dato le corresponderán uno o varios catálogos específicos para es-

tablecer criterios homogéneos de formato tales como fechas, nombres de personas, 

nombres geográficos, o bien, determinar criterios particulares a los temas y tipos de 

colección como nombres científicos (biodiversidad), género fotográfico (obra artís-

tica), tipo de publicación (objetos digitales) y disciplina (proyectos universitarios), 

entre otros.

Para definir los catálogos que se requieren, la CCud solicita las referencias más uti-

lizadas en la colección y, adicionalmente, realiza una investigación para definir los que 

servirán para validar la información. Se dará prioridad a las fuentes de las colecciones 

aunque se incluyen otros criterios de selección que tienen como fin agilizar y automa-

tizar el proceso lógico de limpieza de datos. La selección de catálogos contempla:

a) Que estén digitalizados.

b) Que se puedan descargar.

c) Que se consulten a través de servicios web.
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d) Que sean de uso extendido (cantidad de gente que lo ocupa).

e) Que se puedan actualizar.

Una vez que han sido seleccionados, se inicia el proceso de validación de los datos, 

que se realiza a un nivel atomizado y en su relación con otros para dar homogeneidad 

y estandarizarlos. A partir de un análisis de comparación lógica, se busca la equivalen-

cia con los catálogos, así como la consistencia entre los datos de un mismo registro. Las 

modificaciones se registran en bitácoras, es decir, tablas de control de calidad y moni-

toreo. Durante el proceso se califica:

a) Si el dato existe.

b) Si es consistente de origen: existe en catálogos y es coherente en su relación 

con otros campos.

c) Si está desactualizado o no tiene lógica por sí mismo.

d) Si está desactualizado o no tiene lógica en el conjunto.

e) Si se aplica una modificación que no afecta su significado (acentos, mayús-

culas, traducción de un nombre, otros).

El área de Informática y Estadística de la CCud es la responsable de definir y aplicar 

los métodos que permitan estimar la calidad de un dato, así como proponer modifi-

caciones para homogeneizarlos sin perder información. De esta manera, el control de 

calidad permite:

a) Detectar datos anómalos.

b) Reducir la presencia de errores.

c) Proveer datos homogéneos.

d) Ubicar datos duplicados, datos faltantes e incompletos, errores ortográficos, 

datos ambiguos, datos desactualizados y datos obsoletos.

e) Contar con datos de calidad.
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Derivado de este análisis, los datos se clasifican en tres tipos: 

a)	 Consistentes con los catálogos: continúan el proceso de integración y pu-

blicación.

b)	 Modificados en el proceso: son consistentes con catálogos, pero requieren 

de una validación por parte del curador o responsable de los datos, previo 

a su publicación. Se corrigen y documentan errores como asignación, omi-

sión, ortográficos y sistemáticos. Una vez validados por el responsable de 

los datos o curador, los registros continúan el proceso de publicación.

c)	 Inconsistentes	con los catálogos: se reportan al curador o responsable de 

la colección para su revisión. Estos registros se publicarán hasta que hayan 

sido revisados y cumplan con los pasos del protocolo a partir de la transfe-

rencia de datos (paso 7) como una nueva entrega.

Finalizado el control de calidad, el siguiente paso consiste en filtrar los datos de 

acuerdo con los lineamientos de publicación establecidos por las entidades y depen-

dencias.

Entregable:	Excel con diagnóstico de control de calidad.

Responsable:	Informática y Estadística (iE-CCud).

Paso	11.	Filtrado	de	datos
Se detectan y etiquetan los datos que no cumplieron con los criterios definidos en los 

lineamientos de la entidad o dependencia (descritos en el paso 4 “Reunión de inicio de 

proyecto” y entregados en el paso 7 “Transferencia de datos”). Los resultados filtrados 

y clasificados se presentan a los responsables de la colección con un diagnóstico que 

describe el análisis realizado.

Entregable:	No aplica.

Responsable:	Informática y Estadística (iE-CCud).
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Paso	12.	Presentación	del	diagnóstico	de	control	de	calidad	estructural
Es una reunión donde la CCud presenta al curador y al responsable del proyecto la do-

cumentación del proceso de gestión de datos que incluye: 

a) Análisis de los estándares.

b) Catálogos utilizados en el control de calidad estructural.

c) Mapeo documentado: describe las equivalencias entre la base de datos ori-

ginal y el estándar, así como las adecuaciones realizadas.

d) Análisis del control de calidad estructural con la presentación de:

• mapas

• estadísticas

• listados

• catálogos

• clasificación de los datos

e) Tablas de validación: son tablas que registran únicamente los datos clasifi-

cados como modificados e inconsistentes (fig. 13), para facilitar la validación 

por parte del curador o responsable.16

16. Esta clasificación se describe en el paso 10 “Control de calidad estructural”.

Nombre	del	
campo

Valor	original Valor	estandarizado Respuesta	del	
curador

Valor	aceptado Observación

eventDate 18.VII.’80 1980-07-18 aceptada 1980-07-18  

eventDate 1-2.x.1972 7:30-10 pm 1972-10-01T19:30/22:00 aceptada 1972-10-01T19:30/22:00  

eventDate 18.XII.’13 2013-12-18 revisar  Es necesario verificar 
si no se trata de 1913

verbatimLatitud UTM N: 2145000 19.399159 aceptada 19.399159  

verbatimLongitud UTM E: 485900 -99.13429 aceptada -99.13429  

genus Erythrina Erythrina aceptada Erythrina  

specificEpithet cristata-galli cristata galli rechazada cristata-galli  

locality Rancho El Polverin Rancho El Polvorin otro Rancho El Polvorín  

Figura	13.	Ejemplo	de	una	tabla	de	validación	de	registros	modificados.
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Como conclusión de la presentación del diagnóstico:

a) El curador o responsable de la colección aprueba los registros consistentes 

para que continúen su proceso de publicación. 

b) La CCud entrega las tablas de validación que incluyen únicamente los datos 

clasificados como “modificados” e “inconsistentes”.

c) Se define una fecha para la entrega de la validación de registros modifica-

dos.

d) Los registros inconsistentes se devuelven al curador o responsable para su 

revisión. Una vez revisados se reintegran al paso 7 (Transferencia de datos).

Entregable:	Excel con el diagnóstico y las tablas de validación.

Responsable:	Informática y Estadística (iE-CCud).

Paso	13.	Entrega	de	la	validación	de	datos	modificados
Durante esta etapa, el curador o responsable de la colección revisa las modificacio-

nes realizadas a los registros. Para ello, en la presentación del diagnóstico de control 

de calidad estructural se entregaron las tablas de validación sobre las cuales se debe 

aceptar, rechazar o comentar la propuesta señalada. Una vez concluida, se entregan a 

la CCud.

Entregable:	Excel con registros modificados aprobados.

Responsable:	Curador y responsable del proyecto (proveedor de datos).
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Publicación	de	colecciones

Paso	14.	Diseño	de	la	ficha
Cada registro de la colección se publica en una ficha digital independiente y con una 

dirección única, para que pueda ser localizada por motores de búsqueda (como Google) 

y citada por los usuarios. Esta dirección le atribuye identidad digital a cada objeto o 

ejemplar, un elemento esencial de las normas bajo las cuales opera el Portal de Datos 

Abiertos unam. La CCud diseña la ficha que se publicará en línea y, en caso necesario, se 

lleva a cabo una reunión con el curador o responsable de la colección. 

La CCud asigna un nombre de recurso uniforme (Uniform Resource Name, urn por 

sus siglas en inglés) a cada registro dentro de una colección. Este número, denominado 

triplete, es necesario para integrar bases de datos independientes y se compone de la 

siguiente información:

a) Siglas o acrónimo de la entidad o dependencia: se obtiene del listado oficial 

de las iniciales de las entidades o dependencias universitarias, publicado 

dentro de la normatividad de la Secretaría Administrativa de la Dirección 

General de Personal. En algunos casos, los códigos tienen una variación en 

su uso y, en ese caso, la CCud evaluará si conserva las iniciales oficiales o 

aquéllas que por su uso ayudan a una mejor identificación por parte de la 

comunidad, con el visto bueno de la entidad o dependencia universitaria.

b) Siglas o acrónimo de la colección: puede estar definido por una institución 

oficial como Semarnat (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-

les), el Archivo General de la Nación, o bien, por la entidad o dependencia. 

En caso de no contar con uno, el código se define con la CCud.

c) Número de catálogo del registro: es el código con el que se identifica a cada 

objeto o ejemplar dentro de la colección; este número es único.

Por ejemplo, un ejemplar biológico (LE32770) dentro de la Colección Nacional de 

Insectos (Cnin) del Instituto de Biología (ibunam) se mostraría de la siguiente manera:

IBUNAM:CNIN:LE32770
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El triplete también se incluye como parte de la dirección de la ficha de cada registro 

que, de acuerdo con el ejemplo anterior, sería: 

www.datosabiertos.unam.mx/IBUNAM:CNIN:LE32770

De esta manera, se etiquetan los registros para que sean únicos y cada uno equiva-

le a una publicación en línea, recuperada por diferentes buscadores.

Entregable:	Campos y descripción de campos en la ficha.

Responsable:	Coordinación Técnica (Ct-CCud).

Paso	15.	Versión	final	de	la	base	de	datos	a	publicar	
El área de Informática y Estadística genera la base de datos definitiva para su publicación, 

en el estándar definido, con los registros filtrados y las modificaciones validadas. Ésta se 

entregará en un disco compacto (Cd) y un oficio en el que se registra el nombre del archi-

vo con una cadena alfanumérica o checksum (md5),17 con la que se resguarda el original. 

Junto con la base de datos, se anexa un “formato de permisos de publicación” (paso 16). 

Entregable:	Disco con la base de datos a publicarse, formato para el oficio de permisos de pu-

blicación (la CCud entrega).

Responsable:	Informática y Estadística (iE-CCud).

Paso	16.	Permisos	de	publicación
El director otorga el permiso para que la CCud publique las colecciones de la entidad  

o dependencia a través de un oficio, basado en el “formato de permisos” entregado jun-

to con la base de datos final (paso 15). Deberá entregarse firmado, en hoja membretada 

y dirigido a la Coordinación General de la CCud.

Entregable:	Oficio de permisos de publicación con la firma del director.

Responsable:	Inventario de Colecciones y Comunicación (iC-CCud).

17. El checksum (md5) o “suma de verificación” es un respaldo para garantizar a las entidades, dependencias y a la CCud, la iden-
tidad de la base de datos entregada. Es un algoritmo que calcula un valor único a cada archivo para detectar si el documento 
sufrió algún cambio. El manual del algoritmo md5sum se encuentra disponible en: <http://www.gnu.org/software/coreutils/
manual/html_node/md5sum-invocation.html#index-md5sum>.
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Paso	17.	Publicación	de	la	colección
En esta etapa se llevan a cabo diversos procesos técnicos del área de Desarrollo Tec-

nológico.18 Una vez concluidos, la CCud hace pública la colección en el Portal de Datos 

Abiertos unam, Colecciones Universitarias (datosabiertos.unam.mx).

Entregable:	Colección disponible en línea.

Responsable:	Desarrollo Tecnológico (dt-CCud).

Paso	18.	Entrega	de	proyecto
Se notificará al responsable de la colección que ésta se encuentra disponible para su 

consulta en línea. Al término del proceso, la CCud hará entrega de constancias de publi-

cación a los curadores o responsables de los datos.

Entregable:	Constancias de publicación.

Responsable:	Coordinación General (Cg-CCud).

18. Los pasos técnicos se pueden consultar en el desplegable del Manual.
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3.3	Actualizaciones

Como se menciona en el capítulo 2, una de las características principales de los datos 

abiertos es que sean oportunos, es decir, actualizados periódicamente. Las colecciones 

son dinámicas, sus contenidos se actualizan constantemente ya que se completan, 

modifican o corrigen durante el trabajo de curación. Un buen ejemplo de este dina-

mismo es el caso de las colecciones biológicas, donde los ejemplares cuentan con una 

determinación taxonómica que los especialistas modifican conforme se actualizan los 

criterios de clasificación científica de los organismos.

Es muy importante que los cambios de la colección se vean reflejados en el Portal 

de Datos Abiertos unam. Hay cuatro maneras en que las actualizaciones se pueden in-

tegrar:

a) Nueva transferencia (paso 7 del Protocolo): cuando la colección cuenta con 

una acumulación de cambios significativa (a criterio del curador o respon-

sable) se realiza una nueva entrega.

b) Catálogos y estándares: ambos están en constante actualización por las  

organizaciones que los emiten. Cada vez que se modifican se revisa la ar-

quitectura y gestión de los datos.

c) Lineamientos: si una entidad o dependencia modifica sus criterios de pub-

licación, éstos se deben actualizar y filtrar en la base de datos de la CCud 

para una nueva publicación en el Portal en el menor tiempo posible.

d) Usuarios: detectan y reportan errores en las colecciones a través del Portal. 

En este caso, la CCud turna las observaciones al responsable de la colección.19

19. Para cualquier información adicional, escribir a la CCud: contacto@ccud.unam.mx
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Protocolos	y	procedimientos	de	la	ccud

El Manual de Datos Abiertos de Colecciones Universitarias Digitales toma como principal 

referencia los siguientes protocolos y procedimientos internos de la Coordinación de 

Colecciones Universitarias Digitales:

PR.CCUD/CT/002/2014/f Ver_ Protocolo de integración y publicación de colecciones  en 

el Portal de Datos Abiertos unam, Colecciones Universitarias (México: Universi-

dad Nacional Autónoma de México, 2016).

PO.CCUD/IC/002/2015/B Ver_Procedimiento de operación para elaborar el censo de 

colecciones universitarias digitales (México: Universidad Nacional Autónoma 

de México, 2016).

PO.CCUD/IE/001/2016/A Ver_Procedimiento de operación para la definición de es-

tándares de datos de colecciones que ingresan a la coordinación de colecciones 

universitarias digitales (México: Universidad Nacional Autónoma de México, 

2016).

PO.CCUD/IE/002/2016/A Ver_Procedimiento de operación para el control de calidad 

de los datos que ingresan al área de Informática y Estadística (México: Univer-

sidad Nacional Autónoma de México, 2016).

PO.CCUD/IE/003/2016/A Ver_Procedimiento de operación para la presentación del 

diagnóstico de control de calidad de las bases de datos que ingresan al área de 

Informática y Estadística (México: Universidad Nacional Autónoma de México, 

2016).

Referencias

http://ccud.unam.mx/docs/PE_IntegracionColeccionesCCUD_folleto.pdf
http://ccud.unam.mx/docs/PE_IntegracionColeccionesCCUD_folleto.pdf
http://ccud.unam.mx/docs/PE_IntegracionColeccionesCCUD_folleto.pdf
http://www.planeacion.unam.mx/Memoria/2016/PDF/14.6-CCUD.pdf
http://www.planeacion.unam.mx/Memoria/2016/PDF/14.6-CCUD.pdf
http://www.planeacion.unam.mx/Memoria/2016/PDF/14.6-CCUD.pdf
http://ccud.unam.mx/docs/PE_IntegracionColeccionesCCUD_doc.pdf
http://ccud.unam.mx/docs/PE_IntegracionColeccionesCCUD_doc.pdf
http://ccud.unam.mx/docs/PE_IntegracionColeccionesCCUD_doc.pdf
http://ccud.unam.mx/docs/PE_IntegracionColeccionesCCUD_doc.pdf
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Acceso	Abierto. Vía para acceder a investigaciones, materiales educativos, académi-

cos, científicos, tecnológicos y de innovación, por medio de una plataforma digital que 

no requiere suscripción, registro o pago, sin perjuicio de las disposiciones en materia 

de patentes, protección de la propiedad intelectual o industrial, seguridad nacional y 

derechos de autor, entre otras, así como de aquella información que, por razón de su 

naturaleza y decisión del autor, sea confidencial o reservada. Para más información 

véase el capítulo 2, sección “Conceptos generales”.

Acervo	digital. Conjunto de bienes culturales o patrimoniales puestos a disposición 

del público como colecciones digitalizadas.

Base	de	datos. Conjunto de datos relacionados o pertenecientes a un mismo contexto, 

almacenados sistemáticamente para su posterior uso. Las bases de datos permiten al-

macenar grandes cantidades de datos para su organización y administración, así como 

para construir relaciones entre ellos, ya que por sí solos y de manera aislada, no refle-

jan ningún tipo de información.

Capas	geoespaciales. Conjunto de datos con referencia geoespacial que tienen valor 

en un contexto geográfico y que deben ser descritas por metadatos.

Catálogo	de	colecciones. Listado o inventario de las colecciones universitarias digitales 

proveedoras de Datos Abiertos así como sus metadatos, que se encuentra registrado en 

la CCud.

Censo	de	colecciones. Cuestionario para registrar información general de las coleccio-

nes (acervos, proyectos de investigación, repositorios o publicaciones) de las entidades 

y dependencias universitarias. Para más información véase el capítulo 3, sección “Pro-

tocolo de integración y publicación de colecciones universitarias digitales”.

Glosario
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Ciencia	Abierta. Movimiento que tiene como objetivo que las investigaciones científi-

cas (sus resultados, datos y procedimientos) se abran a todos los ciudadanos. Conocido 

por su término en inglés Open Science. Para más información véase el capítulo 2, sec-

ción “Conceptos generales”.

Colección. Conjunto de datos primarios de la misma clase, reunidos y clasificados por 

su valor académico, cultural, histórico y de identidad universitaria.

Colección	 Digital. Conjunto de datos primarios de los recursos que conforman las  

colecciones codificadas en formatos de medios electrónicos que se pueden leer y com-

partir por medio de computadoras y otros dispositivos electrónicos.

Colección	Universitaria. Conjunto ordenado de bienes tangibles e intangibles, reuni-

dos y clasificados por su valor académico, cultural, histórico y de identidad universita-

ria, propiedad de la unam.

Colección	Universitaria	Digital. Conjunto de datos primarios de bienes tangibles e in-

tangibles, reunidos y clasificados por su valor académico, cultural, histórico y de identi-

dad universitaria, propiedad de la unam, codificados en formatos de medios electrónicos 

que se pueden leer y compartir por medio de computadoras y otros dispositivos electró-

nicos. Para más información, véase el capítulo 1, sección “Las Colecciones Universitarias 

Digitales”.

Conjunto	 de	 datos. Serie de datos estructurados, vinculados entre sí y agrupados  

dentro de una misma unidad temática y física, de forma que pueden ser procesados 

apropiadamente para obtener información.

Constancia	de	publicación. Documento emitido por la CCud a nombre del responsable 

de la colección, donde se hace constar que datos de la misma han sido integrados a la 

Plataforma Informática de la CCud.

Datos	Abiertos. Datos digitales de carácter público que administra la Coordinación de 

Colecciones Universitarias Digitales, y que en términos de las disposiciones aplicables 



97glosario

no tienen naturaleza de reservada o confidencial, siendo accesibles en línea, utilizados, 

reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado. Para más información véase el 

capítulo 2, sección “Conceptos generales”.

Datos	primarios. Datos recabados directamente de los hechos que se investigan. Su 

interpretación o integración deriva en datos secundarios.

Dependencias	administrativas. Todas aquéllas que realizan actividades administrati-

vas en apoyo a las funciones sustantivas de la universidad.

Entidades	académicas. Todas aquéllas que realizan actividades de docencia, investi-

gación, difusión y extensión como son los institutos, centros, facultades y escuelas y 

los centros de extensión universitaria.

Estándar. Modelo que sirve como punto de referencia para los campos que deben inte-

grarse en una tabla o base de datos, así como el tipo de datos que deben capturarse en 

colecciones de la misma naturaleza. De esta manera pueden integrarse y ser consulta-

das como si se tratara de una sola.

Formato	abierto. Conjunto de características técnicas y de presentación que corres-

ponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un acervo digital, cuyas 

especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una difi-

cultad de acceso y que su aplicación y reproducción no están condicionadas a contra-

prestación alguna.

Interoperabilidad. Del inglés interoperability, es un término que se utiliza para refe-

rirse a la capacidad que tienen dos o más sistemas para intercambiar, transferir y uti-

lizar información, datos o documentos por medios electrónicos, de manera uniforme 

y eficiente.

Investigación	transdisciplinaria. Estudio realizado por facultades, escuelas, institu-

tos, centros o programas de diversas disciplinas que, de forma articulada e integrada, 



98 Ma n ua l d e dato s ab i e rto s

desarrollan y fortalecen esfuerzos institucionales para el estudio y solución de algún 

tema, construyendo propuestas a partir de diferentes puntos de interés, y que tras-

ciende las fronteras entre diversas disciplinas.

Metadatos. Datos estructurados y actualizados que describen el contexto y las caracte-

rísticas de contenido, captura, procesamiento, calidad, condición, acceso y distribución 

de un conjunto de datos, que sirven para facilitar su búsqueda, identificación y uso.

Migración	de	datos. Transferencia de los datos de una base de origen a otra de destino 

que tiene un diseño y estructura distinta. Para más información, véase el capítulo 3, 

sección “Protocolo de integración y publicación de colecciones universitarias digitales”.

Objetos	 digitales. Archivos creados en formato electrónico o la digitalización de un 

archivo analógico, que se accede a ellos mediante dispositivos digitales.

Plataforma	informática	de	 la	ccud. Sistema interoperativo desarrollado por la CCud, 

conformada por bases de datos estandarizadas y servicios web que integran datos de 

colecciones, capas geoespaciales y objetos digitales. Para más información, véase el 

capítulo 1, sección “Plataforma Informática Aurora”.

Portal de Datos Abiertos unam, Colecciones Universitarias. Conjunto de páginas y 

puntos de acceso que permiten consultar los datos públicos de las colecciones digitales 

de la Universidad Nacional Autónoma de México puestas a disposición de la sociedad 

a través de la página electrónica (datosabiertos.unam.mx). Para más información, véa-

se el capítulo 1, sección “El Portal de Datos Abiertos unam, Colecciones Universitarias.”

Propiedad	de	la	unam. Objetos que conforman las colecciones producidas o custodia-

das por la universidad, así como los documentos que guardan datos e información que 

los describe, tales como bases de datos y tablas, entre otros, que pertenecen a la unam.

Proveedor	de	datos. Es la entidad o dependencia que custodia la colección y es pro-

pietaria de sus versiones digitales (bases de datos, objetos digitales). En el proceso de 

integración, la CCud debe tener interacción cercana con:
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a) Curador: persona designada como responsable de una colección. Este es el 

académico adscrito a la entidad o dependencia que resguarda el acervo.

b) Responsable de proyecto: es la persona autorizada por el titular de la en-

tidad o dependencia como intermediario entre ésta y la CCud durante el 

proceso de integración y publicación de colecciones. Es el mediador para la 

entrega de documentos y bases de datos; también colabora en la agenda de 

reuniones de trabajo. 

c) Responsable de los datos: es la persona encargada de los datos y objetos 

digitales de una colección. Puede ser una persona diferente al curador o res-

ponsable del proyecto y, en ese caso, también debe contar con el respaldo 

institucional. 

Registros	de	colecciones. Conjunto de datos correspondientes al registro de una base 

de datos que tienen valor por sí mismos.

Repositorio. Plataforma digital que, siguiendo los estándares internacionales, almace-

na, mantiene y preserva la información educativa, académica, científica, tecnológica y 

de innovación, la cual se deriva de las investigaciones, productos educativos y acadé-

micos.

Servicios	web. Tecnología de transmisión e intercambio de información en internet 

por diferentes dispositivos electrónicos a partir de protocolos y estándares. También 

se consideran software de código abierto con la capacidad de acceder a múltiples sis-

temas operativos, permitiendo la interoperabilidad máquina a máquina en una red.

Términos	de	libre	uso	de	datos	abiertos	en	la	unam. Autorización que otorga la uni-

versidad, como titular de los derechos patrimoniales de una(s) base(s) de datos, a un 

usuario, indicando lo que puede o no hacer con la misma al ser publicado como datos 

abiertos.
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Al ingresar, consultar y utilizar los Datos Abiertos 
contenidos en este portal de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (“UNAM”), acepta expre-
samente los siguientes:

Términos de Libre Uso de Datos Abiertos 
de la UNAM

Los presentes “Términos de libre uso” promueven 
la consulta de acervos digitales universitarios de
carácter público y accesible en línea, en pleno res-
peto a la legislación aplicable incluida aquella en
materia de propiedad intelectual.

1. Usted como “USUARIO” reconoce que los Datos 
Abiertos contenidos en el presente son:

a) Accesibles: los datos están disponibles 
para la gama más amplia de usuarios, para
cualquier propósito;
b) De libre uso: Citan la fuente de origen 
como único requerimiento para ser utilizados
libremente;
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cam-
bio contraprestación alguna;
d) Integrales: Contienen el tema que descri-
be a detalle y con los metadatos necesarios;
e) Legibles por máquinas: Deberán estar 
estructurados, total o parcialmente, para ser
procesados e interpretados por equipos elec-
trónicos de manera automática;
f) No discriminatorios: Los datos están dis-
ponibles para cualquier persona sin necesidad
de registro;
g) Oportunos: Son actualizados periódica-
mente, conforme se generen;
h) Permanentes: Se conservan en el tiempo, 
para lo cual, las versiones históricas
relevantes para uso público, se mantendrán 
disponibles a través de los identificadores
institucionales adecuados para tal efecto;
i) Primarios: Provienen de la fuente de origen 
con el máximo nivel de desagregación
posible.

2. Cada “USUARIO” se obliga a no utilizar la infor-
mación con objeto de engañar o confundir al pú-
blico variando el sentido original de la misma y su 
veracidad.

3. El “USUARIO” reconoce que la “UNAM” se ins-
pira en los principios de libertad de cátedra e in-
vestigación, acogiendo en su seno, con propósitos 
exclusivos de docencia e investigación, todas las 
corrientes del pensamiento y las tendencias de 

carácter científico y social. Por lo que por ningún 
motivo deberá aparentar que el uso que haga de 
la información, representa una postura oficial de la 
“UNAM” o que el mismo está avalado, integrado, 
patrocinado o apoyado por la fuente de origen.

4. El “USUARIO” se obliga a otorgar los créditos 
correspondientes a la “UNAM” en su carácter de 
Institución generadora y cuando sea posible, men-
cionar la entidad o dependencia Universitaria que 
haya coadyuvado en la generación de la informa-
ción, precisando la fecha de actualización más re-
ciente según los siguientes casos:

a) En caso que la información generada pro-
venga de la consulta a un solo registro, debe 
citarse de la siguiente manera:
Modelo:
[Departamento o Área], [Entidad o Dependen-
cia con acrónimo], [Nombre del registro],
de: [Nombre de la Colección]. En Portal de 
Datos Abiertos UNAM Colecciones Universi-
tarias (en línea), México, Universidad Nacio-
nal Autónoma de México.
Disponible en: [Liga de internet al registro 
consultado]
Fecha de actualización: dd/mm/aaaa, hora de 
actualización
Fecha de consulta: dd/mm/aaaa, hora de con-
sulta

Ejemplo:
Departamento de Botánica, Instituto de Bio-
logía (IBUNAM), Plantago patagonica Jacq., 
ejemplar de: Herbario Nacional de México 
(MEXU), Plantas
Vasculares. En Portal de Datos Abiertos UNAM 
Colecciones Universitarias (en línea), México, 
Universidad Nacional Autónoma de México.
Disponible en: 
http://datosabiertos.unam.mx/IBUNAM;-
MEXU:77459
Fecha de actualización: 23/09/2014, 10:58:16 a.m.
Fecha de consulta: 15/06/2015, 11:14:20 p.m.

b) En caso que la información generada por 
la consulta provenga de más de un registro 
dentro de una colección, debe citarse de la 
siguiente manera:
Modelo: [Departamento o Área], [Entidad o 
Dependencia con acrónimo], [Nombre de la
Colección]. En Portal de Datos Abiertos 
UNAM Colecciones Universitarias (en línea),
México, Universidad Nacional Autónoma de 
México.

TÉRMINOS DE LIBRE USO DE DATOS ABIERTOS DE LA UNAM

Anexo 2 Lineamientos P. 113
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Disponible en: [Liga de internet de la consulta 
descargada]
Fecha de actualización: dd/mm/aaaa, hora de 
actualización
Fecha de consulta: dd/mm/aaaa, hora de con-
sulta

Ejemplo:
Departamento de Botánica, Instituto de Biolo-
gía (IBUNAM), Herbario Nacional de México, 
Plantas Vasculares. En Portal de Datos Abier-
tos UNAM Colecciones Universitarias (en lí-
nea), México, Universidad Nacional Autónoma 
de México.
Disponible en: http://datosabiertos.unam.mx/
Fecha de actualización: 23/09/2014, 10:58:16 a.m.
Fecha de consulta: 15/06/2015, 11:14:20 p.m.

c) En caso que la información generada por 
la consulta provenga de varios registros cuyo
origen corresponde a distintas colecciones, 
debe citarse cada colección de manera
independiente, siguiendo el modelo anterior 
(inciso 4.b).

5. Cada “USUARIO” reconoce la eventual inclu-
sión de información y/o contenidos propiedad de 
terceros, dentro de los conjuntos de datos que se 
encuentran en acceso abierto por este medio. Por 
lo que en caso de que requiera utilizar dicha infor-
mación y/o contenidos, deberá buscar forzosamen-
te la autorización directamente con el titular de los 
derechos correspondientes de conformidad con la 
Ley Federal de Derechos de Autor y cualquier otro 
ordenamiento en materia de propiedad intelectual 
aplicable.

SALVEDADES

1. La “UNAM” no es, ni será responsable por la in-
terpretación y aplicación que el “USUARIO” haga 
de los resultados obtenidos a través del uso de la 
información; por lo que cualquier decisión basada 
en su interpretación excluye a la “UNAM” de res-
ponsabilidad alguna. Asimismo, la “UNAM” no es, ni 
será responsable de las diferencias obtenidas por 
precisiones, redondeos o truncamientos numéricos, 
así como por cambios técnicos o tecnológicos que 
puedan incidir en tales resultados.

2. El PORTAL DE DATOS ABIERTO UNAM CO-
LECCIONES UNIVERSITARIAS, así como todas 
las reservas, nombres de dominio, logos y marcas 
Universitarias son titularidad de la “UNAM” y su uti-
lización le corresponde en exclusiva a la misma. 
Por consiguiente, queda prohibida su utilización por 
parte de cualquier tercero que carezca de autoriza-
ción expresa.
3. La “UNAM” es titular de las bases de datos que 
se encuentran en acceso abierto por este medio, 
las cuales gozan de la protección que conceden 
las leyes nacionales, así como de los convenios y 
acuerdos internacionales en materia de Propiedad 
Intelectual, en aquellas bases de datos que por la 
selección o disposición de sus contenidos, constitu-
yen creaciones intelectuales.

4. El uso no autorizado en contravención con estos 
“Términos de Libre Uso”, podrá ser sancionado de 
acuerdo con la Legislación Universitaria y demás 
aplicable.

5. La “UNAM” se reserva el derecho a modificar en 
cualquier momento los presentes “Términos de
Libre Uso”.

6. Los presentes “Términos de Libre Uso” se rigen 
por las leyes mexicanas, por lo que cualquier dis-
puta en relación a la interpretación y cumplimiento 
de las presentes disposiciones, así como para lo no 
previsto en las mismas serán sustanciadas ante la 
jurisdicción mexicana, sometiéndose a la jurisdic-
ción de los Tribunales Federales de la Ciudad de 
México, y a las disposiciones contenidas en la Ley 
Federal del Derecho de Autor, en el Código Civil 
Federal vigente y demás aplicables al caso, renun-
ciando el “USUARIO” expresamente al fuero que 
por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderle.

INFORMACIÓN GENERAL

El PORTAL DE DATOS ABIERTOS UNAM CO-
LECCIONES UNIVERSITARIAS es titularidad de 
la Universidad Nacional Autónoma de México y es 
administrado por la Coordinación de Colecciones 
Universitarias Digitales (CCUD), el nombre de do-
minio http://www.datosabiertos.unam.mx/ y todos 
aquellos medios que sirvan para acceder de forma 
directa al sitio oficial son de utilización exclusiva de
la “UNAM”.
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Protocolo de integración y publicación de colecciones en el 
Portal de Datos Abiertos UNAM, Colecciones Universitarias

Puede descargar el archivo PDF con la siguiente liga:

http://www.ccud.unam.mx/docs/ManualDatosAbiertos_Desplegable.pdf
http://www.ccud.unam.mx/docs/ManualDatosAbiertos_Desplegable.pdf


El Manual de Datos Abiertos de Colecciones Universitarias Digitales, 
se terminó de imprimir en marzo de 2017, en Historias en Papel, 

ubicados en Cascada 402, Col. Banjidal, delegación Iztapalapa, 
Ciudad de México, C.P. 09450. El tiraje consta de mil ejemplares. 

Para su formación se usó la tipografía TheSerif.



SECRETARÍA DE
D E S A R R O L L O
INSTITUCIONAL


	ÍNDICE
	PRESENTACIÓN
	Ámbito de aplicación
	Sobre la Coordinación de Colecciones
	Universitarias Digitales
	Agradecimientos
	Introducción
	Colecciones digitales 
	y datos abiertos en la unam
	1.1 Las Colecciones Universitarias Digitales
	1.2 El Portal de Datos Abiertos unam, Colecciones Universitarias
	1.3 La Plataforma Informática Aurora

	Conceptos y políticas de apertura 
	del conocimiento
	2.1 Conceptos generales 
	2.2 Políticas de datos abiertos 

	Integración y publicación 
	de Colecciones Universitarias Digitales
	3.1 Etapa inicial: seleccionar datos y tipos de colecciones
	3.2 Protocolo de integración y publicación de colecciones 
	Definición del proyecto
	en el Portal de Datos Abiertos unam
	Publicación de colecciones
	3.3 Actualizaciones

	Referencias
	Protocolos y procedimientos de la ccud
	Bibliografía 

	Glosario
	Anexo 1
	Anexo 2
	Desplegable del Protocolo de Integración

	Button Home 23: 
	Page 6: Off
	Page 81: Off
	Page 102: Off
	Page 123: Off
	Page 144: Off
	Page 165: Off
	Page 186: Off
	Page 207: Off
	Page 228: Off
	Page 249: Off
	Page 2610: Off
	Page 2811: Off
	Page 3012: Off
	Page 3213: Off
	Page 3414: Off
	Page 3615: Off
	Page 3816: Off
	Page 4017: Off
	Page 4218: Off
	Page 4419: Off
	Page 4620: Off
	Page 4821: Off
	Page 5022: Off
	Page 5223: Off
	Page 5424: Off
	Page 5625: Off
	Page 5826: Off
	Page 6027: Off
	Page 6228: Off
	Page 6429: Off
	Page 6630: Off
	Page 6831: Off
	Page 7032: Off
	Page 7233: Off
	Page 7434: Off
	Page 7635: Off
	Page 7836: Off
	Page 8037: Off
	Page 8238: Off
	Page 8439: Off
	Page 8640: Off
	Page 8841: Off
	Page 9042: Off
	Page 9243: Off
	Page 9444: Off
	Page 9645: Off
	Page 9846: Off
	Page 10047: Off
	Page 10248: Off
	Page 10449: Off
	Page 10650: Off
	Page 10851: Off
	Page 11052: Off
	Page 11253: Off

	Button 52: 
	NextPg 4: 
	PrevPg 4: 
	Button Home 22: 
	Page 7: Off
	Page 91: Off
	Page 112: Off
	Page 133: Off
	Page 154: Off
	Page 175: Off
	Page 196: Off
	Page 217: Off
	Page 238: Off
	Page 259: Off
	Page 2710: Off
	Page 2911: Off
	Page 3112: Off
	Page 3313: Off
	Page 3514: Off
	Page 3715: Off
	Page 3916: Off
	Page 4117: Off
	Page 4318: Off
	Page 4519: Off
	Page 4720: Off
	Page 4921: Off
	Page 5122: Off
	Page 5323: Off
	Page 5524: Off
	Page 5725: Off
	Page 5926: Off
	Page 6127: Off
	Page 6328: Off
	Page 6529: Off
	Page 6730: Off
	Page 6931: Off
	Page 7132: Off
	Page 7333: Off
	Page 7534: Off
	Page 7735: Off
	Page 7936: Off
	Page 8137: Off
	Page 8338: Off
	Page 8539: Off
	Page 8740: Off
	Page 8941: Off
	Page 9142: Off
	Page 9343: Off
	Page 9544: Off
	Page 9745: Off
	Page 9946: Off
	Page 10147: Off
	Page 10348: Off
	Page 10549: Off
	Page 10750: Off
	Page 10951: Off
	Page 11152: Off
	Page 11353: Off

	NextPg 2: 
	Page 7: Off
	Page 91: Off
	Page 112: Off
	Page 133: Off
	Page 154: Off
	Page 175: Off
	Page 196: Off
	Page 217: Off
	Page 238: Off
	Page 259: Off
	Page 2910: Off
	Page 3111: Off
	Page 3312: Off
	Page 3513: Off
	Page 3714: Off
	Page 4115: Off
	Page 4316: Off
	Page 4517: Off
	Page 4718: Off
	Page 4919: Off
	Page 5120: Off
	Page 5321: Off
	Page 5722: Off
	Page 5923: Off
	Page 6124: Off
	Page 6325: Off
	Page 6526: Off
	Page 6727: Off
	Page 6928: Off
	Page 7129: Off
	Page 7330: Off
	Page 7531: Off
	Page 7732: Off
	Page 7933: Off
	Page 8134: Off
	Page 8335: Off
	Page 8536: Off
	Page 8737: Off
	Page 8938: Off
	Page 9139: Off
	Page 9340: Off
	Page 9541: Off
	Page 9942: Off
	Page 10143: Off
	Page 10344: Off
	Page 10545: Off
	Page 10746: Off
	Page 10947: Off
	Page 11148: Off
	Page 11349: Off

	PrevPg 2: 
	Page 7: Off
	Page 91: Off
	Page 112: Off
	Page 133: Off
	Page 154: Off
	Page 175: Off
	Page 196: Off
	Page 217: Off
	Page 238: Off
	Page 259: Off
	Page 2910: Off
	Page 3111: Off
	Page 3312: Off
	Page 3513: Off
	Page 3714: Off
	Page 4115: Off
	Page 4316: Off
	Page 4517: Off
	Page 4718: Off
	Page 4919: Off
	Page 5120: Off
	Page 5321: Off
	Page 5722: Off
	Page 5923: Off
	Page 6124: Off
	Page 6325: Off
	Page 6526: Off
	Page 6727: Off
	Page 6928: Off
	Page 7129: Off
	Page 7330: Off
	Page 7531: Off
	Page 7732: Off
	Page 7933: Off
	Page 8134: Off
	Page 8335: Off
	Page 8536: Off
	Page 8737: Off
	Page 8938: Off
	Page 9139: Off
	Page 9340: Off
	Page 9541: Off
	Page 9942: Off
	Page 10143: Off
	Page 10344: Off
	Page 10545: Off
	Page 10746: Off
	Page 10947: Off
	Page 11148: Off
	Page 11349: Off

	Button 50: 
	Page 7: Off
	Page 91: Off
	Page 112: Off
	Page 133: Off
	Page 154: Off
	Page 175: Off
	Page 196: Off
	Page 217: Off
	Page 238: Off
	Page 259: Off
	Page 2910: Off
	Page 3111: Off
	Page 3312: Off
	Page 3513: Off
	Page 3714: Off
	Page 4115: Off
	Page 4316: Off
	Page 4517: Off
	Page 4718: Off
	Page 4919: Off
	Page 5120: Off
	Page 5321: Off
	Page 5722: Off
	Page 5923: Off
	Page 6124: Off
	Page 6325: Off
	Page 6526: Off
	Page 6727: Off
	Page 6928: Off
	Page 7129: Off
	Page 7330: Off
	Page 7531: Off
	Page 7732: Off
	Page 7933: Off
	Page 8134: Off
	Page 8335: Off
	Page 8536: Off
	Page 8737: Off
	Page 8938: Off
	Page 9139: Off
	Page 9340: Off
	Page 9541: Off
	Page 9942: Off
	Page 10143: Off
	Page 10344: Off
	Page 10545: Off
	Page 10746: Off
	Page 10947: Off
	Page 11148: Off
	Page 11349: Off

	NextPg 3: 
	Page 8: Off
	Page 121: Off
	Page 162: Off
	Page 223: Off
	Page 244: Off
	Page 305: Off
	Page 326: Off
	Page 347: Off
	Page 368: Off
	Page 429: Off
	Page 4410: Off
	Page 4611: Off
	Page 4812: Off
	Page 5013: Off
	Page 5214: Off
	Page 5815: Off
	Page 6016: Off
	Page 6217: Off
	Page 6418: Off
	Page 6619: Off
	Page 6820: Off
	Page 7021: Off
	Page 7222: Off
	Page 7423: Off
	Page 7624: Off
	Page 7825: Off
	Page 8026: Off
	Page 8227: Off
	Page 8628: Off
	Page 8829: Off
	Page 9230: Off
	Page 9431: Off
	Page 10032: Off
	Page 10233: Off
	Page 10434: Off
	Page 10635: Off
	Page 11036: Off
	Page 11237: Off

	PrevPg 3: 
	Page 8: Off
	Page 121: Off
	Page 162: Off
	Page 223: Off
	Page 244: Off
	Page 305: Off
	Page 326: Off
	Page 347: Off
	Page 368: Off
	Page 429: Off
	Page 4410: Off
	Page 4611: Off
	Page 4812: Off
	Page 5013: Off
	Page 5214: Off
	Page 5815: Off
	Page 6016: Off
	Page 6217: Off
	Page 6418: Off
	Page 6619: Off
	Page 6820: Off
	Page 7021: Off
	Page 7222: Off
	Page 7423: Off
	Page 7624: Off
	Page 7825: Off
	Page 8026: Off
	Page 8227: Off
	Page 8628: Off
	Page 8829: Off
	Page 9230: Off
	Page 9431: Off
	Page 10032: Off
	Page 10233: Off
	Page 10434: Off
	Page 10635: Off
	Page 11036: Off
	Page 11237: Off

	Button 51: 
	Page 8: Off
	Page 121: Off
	Page 162: Off
	Page 223: Off
	Page 244: Off
	Page 305: Off
	Page 326: Off
	Page 347: Off
	Page 368: Off
	Page 429: Off
	Page 4410: Off
	Page 4611: Off
	Page 4812: Off
	Page 5013: Off
	Page 5214: Off
	Page 5815: Off
	Page 6016: Off
	Page 6217: Off
	Page 6418: Off
	Page 6619: Off
	Page 6820: Off
	Page 7021: Off
	Page 7222: Off
	Page 7423: Off
	Page 7624: Off
	Page 7825: Off
	Page 8026: Off
	Page 8227: Off
	Page 8628: Off
	Page 8829: Off
	Page 9230: Off
	Page 9431: Off
	Page 10032: Off
	Page 10233: Off
	Page 10434: Off
	Page 10635: Off
	Page 11036: Off
	Page 11237: Off

	NextPg 5: 
	PrevPg 5: 
	Button 53: 
	NextPg 6: 
	PrevPg 6: 
	Button 54: 
	NextPg 7: 
	PrevPg 7: 
	Button 55: 
	NextPg 8: 
	PrevPg 8: 
	Button 56: 
	Button 58: 
	PrevPg 10: 
	NextPg 10: 
	NextPg 9: 
	PrevPg 9: 
	Button 57: 
	NextPg 11: 
	PrevPg 11: 
	Button 59: 
	NextPg 12: 
	PrevPg 12: 
	Button 60: 
	NextPg 13: 
	PrevPg 13: 
	Button 61: 
	NextPg 14: 
	PrevPg 14: 
	Button 62: 
	NextPg 15: 
	PrevPg 15: 
	Button 63: 
	NextPg 16: 
	PrevPg 16: 
	Button 64: 
	NextPg 17: 
	PrevPg 17: 
	Button 65: 
	NextPg 18: 
	PrevPg 18: 
	Button 66: 
	Button 67: 
	PrevPg 19: 
	NextPg 19: 
	Button 69: 
	PrevPg 21: 
	NextPg 21: 
	NextPg 20: 
	PrevPg 20: 
	Button 68: 
	NextPg 22: 
	PrevPg 22: 
	Button 70: 
	Button 71: 
	PrevPg 23: 
	NextPg 23: 
	Button 40: 


